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ALCALDIA I¡AYOR
OE BO6OIA D,C.

ALCAI,DIA I,OCAI, DE I]OSA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Pcrsona Jurldica)

Teniendo en cuenta el informc presentado por el contratista JM GRUPO EMPRESARTAL S.A.S sobre las

actividades desarrolladas pan dx cumplimiento al obieto del contrato y los resultados obtenidos, una vez

realizada la revisión del informe, se certifica su cumplimiento v la enttega de los insumos al FDLB, se autoriza -
e[ pago corresp<¡ndiente el periodo cornprendido entre el 23 de diciembre del 2025 al 18 de febrero del2O26.z

Conuato: ORDEN DE C()MPRA (155899) No CTO 952 de2025 7/-
Tipo de Contrato: ORDEN DE COI\{PP-{."'

Contratista: JM GRUPO EN{PRIISARIAI,S.A.S //
NIT No. 900.-353.659 ,,'
objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD
COMUNITARIA DE RESPUESTA ANTE EIITERGENCIAS Y
DESASTRES EN LA I-OCAIIDAD DE BOSA, COMO
ACCIÓN E,FE,CTIVA DE MITIGACIÓN DEL RIE,SGO,
coNFoRME Ar- ACUERDO MARCO DE PRECIOS (C9E:
197-AN{P-2021) DE CQLOMBIA COMPRA EFICIENTE,',

Plazo de Ejecución DOS (2) MI1SES '/
Fecha Iniciación: 23 DE DICIEMBREDEIO}S / ,./
Fecha de Terminación: 22 Dts FEBRIIRO DE 2026 /
Ptórroga(s)

Valor Inicial Pactado

Valor Adicional:

Valor a Pagar:

Interv tor o Su

N/i\
s 2,9'111.().1i

N /,\
§ 2.9-1;.:98 ( 1cr. pluo)

El Representant e I.egal y /o el Revisor Fiscal certificó que la emptesaJM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

se encuentra a Paz y Salvo por concepto de pago de las obligaciones con el Sistema General de Seguridad

Social Intcgral. 
,,

En constancia se firma el primer (1) días <lel mes cle abril clel clos mil veintiséis 2026. ,/

P I SOf,

E To
C,C. 1 32.582.541
Alcaldc I clc Bosa
Strl,cn is,,r

I

i,J,,,1,, Bt,.. lI
JUAN NTCOLAS PELAEZ THOMPSON
c.c. 1.032.467 .890
Contratista dcl FDLB
A¡oyo a la supervisión
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')AOTABOG
SECREfARÍA OE

GOBIERNO

Al contestar por favor c¡te estos datos
Radicado No. 20265720009483
Fecha: 30-03-2026

*202657 20009483 *

o

MEMORANDO

(572)

Bogotá D.C marz o 30 del2026

PARA: SERGIOANDRESCAROUSCATEGUI
P ro fesional esp eciahzado 222-24

DE: YINETH BOHORQUEZ PINTO
Profesional Universitario Código 219 G¡ado 15 - Contabilidad

ASUNTO: Devolución contrato iuridico 952-2025 OC-15.5899

Cordialsaludo,

Los bienes objeto de pago los cuales fueron entregados oficialmente por el área de almacén el20-02-2026

NO evidenciando entrega, configurando contablemente una cuenta por cobrar debido a que la custod¡a

de los bienes paso a un área diferente a la que tiene la parametrización económica para medir lo que

afecta el reconocimiento del gasto.

De lo descrito anteriormente ruego el favor de anexar las evidencias de entre o cert¡f¡cación a cada c¡erre

de mes que los bienes siguen en custodia del contratista JUAN NICOLAS PELAEZ THOMPSON

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atento(a) a la información solicitada.

Cordialmenteo

YINETH BOHORQUEZ PINTO

Contadora FDLB.

r\ncror Si aplica

(bpi:r: Sl aplica

I.llaboró: (lcsar lr'f orcno

.r\probri/Rctisó: \'ineth lbhoqucz

Alcaldia Local de Bosa
Canera. 80 I No. 61 - 05 Sur
Código Poslal: 110731
fe!.7750462
lnformac¡ón Lfnea 195

GDI.GPD.F06T
Vorción: 05

V¡genciE: 08 de sbril de 2024
CaEo HOLA: 32590

o PREAD

ALcaLDia MAYoR
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BoGorA

5ICfITARIA DE

Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No. 20265730127583
Fecha: 01-04-2026

* 202657 30!27 583*
GOBIERNO

MEMORANDO

))

Ilogotri, [).(

Ir.\ l{ \ SERGIO ANDRES CARO USCATEGUI
Profcsional espccializado 222-24o

t)l JUAN NTCOLAS PE,LAEZ TI{OMPSON
(lontlatistn

ASUNTO: Respuesta al radicado 202657 20009183, contrato jurídico 952 -2025 OC 155899

Rcciba un cordial saludo.

Por medio del presente, me permito dar respuesta a[ radicado No. 20265720009483, mediante el cual se reaLizan

[as subsanaciones a las observacioncs prcsentadas por sr¡ parte err relación con la Orden de Compra No. 1.55899-

2025 - CTO 952de2025.

i\sí mismo, se realiza la radicación dc las cuentas de cobro correspondientes a las siguientes órdenes de compta,

a cargo del equipo de Gestión dcl fuesgo y Cambio Cümático de la Alcaldia I-ocal de Bosa, como se relaciona a

cr )t 1l I t) Ll,lclr)n

a PLANII,LA pARA REMITTR At- AREA FINANC TR^ - coNTRATos DE pREsTAclóN DIt sERvtctos y pRovItEDoRtis
ARt A frE (;US' ()N

CO
NSE
CtJT
M

co
NTR
ATO

vtGti
NclA

CC NO. NIT No TI IJ R IiS APT]I,I,IDOS RAZON
socrAt-

crisroN /
SLISPtTNSION

I 952 l0l5 ()( 
){ ). I5l.6 5() l Irf GltL't,() I :Nfl,Rt.tSAIlt:\i

a.\(
N()

AIUBII]NTI.:, GESl'I N DI.]I, RI I.]SGO \ ll I,SPON.' S,{ lll.l.. I) li lrNv o JrJAN NICOLAS
PEIAET,

THOMPSON
P\'IIA

(.orclialrne nte.

lt] ,,,1, P.[,
JIJAN NICOI-AS PE[-AEZ TI IOMPSON

( .rrr ¡r.r: .1, (.,,1,¡,

Alcaldía Local de Bosa
Canera. 80 I No. 61 - 05 Sur
Código Postal: 110731
Tel.7750462
lnformac¡ón Linea 195

GDI.GPO.FO61
VerEióñ: 05

V¡geñcia. 08 d6 abrilde 2024
Caso HOLA: 32590

o PREAD



5€CnErAiiA O€ GOEr€nXO

Ir¡rI(g) EVIDENCIA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO
ALCALDIA LOCAL DE BOSA

AREA: AMBIENTE

ACTA DE CUSTODIA DE BIENES

En la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de 2026, en las instalaciones de la ¡\lcaldía
Local de Bosa, se deja constancia mediante la presente acta que los elementos adquiridos a t¡avés de la Orden de Oompra
No. (155899) No CTO 952 de 2025, los cuales cuentan con Salida de Almacén No. 55, se cncuentran bajo custodia dcl
Iiquipo de Gestióo del lUesgo y Cambio Climático de la Alcaldía Local de Bosa.

Así mismo, se de,a constancia que dichos bienes permanecen almacenados en Ia bodega de la Alcaldía Local
de Bosa, en adecuadas condiciones de conservación, organización y seguridad, destinados exclusivamente al
cumplimiento de las funciones instirucionales relacionadas con la gestión del riesgo y la atención de
emergencias en la localidad.

REI.ACIÓN DE BIENES

TOTAL

I
JUAN NTCOLAS PELAEZ THOMPSON
C.C. No. 1.032.+67.890

,.\¡;ovo a la supervisión
C()ntratist?r dcl FDI-I]

J,..

Código: GDI-GPD-F029
Venión:0J

Vigencia desde: 05 de abril de 2019
ldc I

ftem o producto Cantidad Unidad dc
medida

VaLrr
r¡nit¡ri,r \'.rlr rr [\¡I Valor unitario

IVA incluido
( §i,r . ili ¡-
,L, rr¡¡lt u)

Y itlr )r 1i )t.r I

(l
$ 12.992

I
GL,l,\NTllS I'lN

I II],42.\ 200
UNNIDAD $ 10.918 $ 2.074

s 2.s98.400 y'
| $ : sos.+ott

I-l Equipo de Gestión del fuesgo y Cambio Climático asume la responsabilidad sobre la administración, control, uso 
I

adccuado y consen'ación de los bienes relacionados, así como el reporte oportuno de cualquier novedad <¡ue se pres.nt.. 
I

Para constancia, se firma la presente acta.

/

ÉL/
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BOcoTA

SECRflARiA DE

GOBIERNO

INFORME DE SUPERVISIÓN PARA LOS CONTRATOS

CON PROVEEDORES

PERSONAJURiDICA

i-ódigo: (i(i()-(){ ) l-F133
Vcrsi¡'¡n:04

Vigencia: 13 rlc cncro de 2025
(.ast¡ I f ()l.Ar 109988

I)ágrna 1 dc 4

O

a
SEGUIMIENTO TÉCNICO . ADMINISTRATIVO

El presente informe, es entregado junto a una carpeta con los siguientes documen¡os: Certificación dc

curnplimiento, informe de supen'isión, entrada v salida de almacén, cámara de comercio, RUT, autorizaci
de facruración, facrura, certificado donde acredita el cumpümiento de aportcs se sistema de segr,rridad social

ol.t

Dando cumplimiento a lo establecido en la orden de ORDEN DE COMPR{ (155899) No CTO 952 de

2025atyo obieto contractual es 'ADQUISrcIÓN DE ELEMENToS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD COMUNITARIA DE RESPUESTA ANTE
EMERGENCIAS Y DESASTRES EN LA LOCALIDAD DE BOSA, COMO ACCIÓN EFECTIUA
DE MITTGACIÓN DEL RIESGO, CONFORME AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (CCE-
197-AMP-2021) DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTETE", se desarrolló Ia entrega al Fondo de

Desarrollo Local de Bosa de los siguientes clementos:

lldificio l,iér'ano
Calle ll No. lt -17
(iridigo Postal l1 1711
'l cl. 3387000 - 3820660
lntormaciin l,ínca 195

trlrr'.gobiemobogota.gov.co

M

No. del Contrato oRDEN DE COMPRA J¡ 55899)
No CTO 952de2025 t/

Petiodo y/o No. de
Pago

23 de diciembre del 2025 al 18 de febrero del 2026
I)ago 1, pago único.

Nombre Del
Contratista JM GRUPO ErvfPR ;\RIAL S.A.S

Nit: 900.353.659

Obleto Del Contrato

^DQUISICION 
Dti ELENfEN1'OS P¡\RA EL FOR'I'r\LECIN'liENTO DE

LA C..\PACID.,\I) COI\ÍUNI'I'ARI¡\ DI1 RITSPUES'IA ANTE
Ei\ÍI'IRGENCL\S Y DES¡\Sf'RES EN L.\ LOC;\LID,\D DE BOS,\,
COIVIO ACCIÓN I]FI.]C'|IVT\ DE MII'IGACIÓN DEL RIESGO,
CONIjORI,IE .\1. ,\CUEI{DO Nfr\RCO DI1 PRECITX (CCL,-197-AI\ÍP-
2021) DE COLON.{BIA COMPRÁ EfICIENI'E /
23 DE DICIEMBRE DE 2025Fecha de Inicio

Fecha Fin
(incluyendo
modificaciones)

7
,/

22 DE FEBRERO DE 2026

Póliza Seguros Mundial CSC 100059219 ,
MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique)

PÓLIZA
aprobacla y

vigcnteTipo de Modificación
Fecha de inicio de

la modificación
(dd/mm/aaaa)

Modificación
(Valor / Plazo / Clausula)

N/AADICIÓN N/A N/A
N/¡\N/APRORROGA N/A
N/ASUSPENSIÓN N/A N/A
N/AN/A N/AOTRO SI

I

SECUIMIENTO JURIDICO

I

I

I

II

I



)BLIGACIONES ESPECIFICAS
En cumplimiento de las obügaciones
establecidas para las Ordenes de Compra
susc¡itas entre el contratista y el Fondo de
Desar¡ollo Local de Bosa - FDLB, las cuales
se derivan del Acuerdo Marco de Precios
No. CCE-197-AEM-2021, correspondiente
al proceso No. CCENEG-047-01,-2027, se

rcaliza el presente segtiimiento en el marco
de las disposiciones contracruales apücables.

üna vez efectuado el seguimiento técnico, administrativo y
financiero corrcspondiente, se deja constancia de que el
cont¡atista dio cumpLimiento a las obügaciones establecidas en
las Ordenes de Compra suscritas con el Fondo de Desarrollo
Local de Bosa - FDLB, en el marco del Acuerdo Marco de
Precios No. CCE-197 -AEM-2021. Así mismo, los
bienes/ servicios fueron entregados conforme a las
especificaciones técnicas, condiciones contracru¿les y plazos
establecidos, sin evidenciar incumplimientos durante el
pcriodo evaluado.

.{
BOGOTA

SCCNEIAiIA DT

GOBIERNO

INFORME DE SUPERVISIÓN PARA LOS CONTRATOS

CON PROVEEDORES

PERSONAJURÍDTCA

EVIDENCIA FOTOGRAFICA

a

SEGUIMIENTO FINANCIERO

INFORMACIÓN TINENCIERA DEL CONTRATO

o

Edificio l.iévano
C¡lle 11 No. 8 -17

Código Postal: 1l l71l
I'el, 338?000 - 3820660
lnformación l,ínea 195

*rvw.gobiemobogota.gov.co

Código: OCO-GCl-lr133
Vcrskin:04

Vigcncir: 13 dc cncro dc 2025
Caso I IOLA: 109988

Págrna 2 de 4

E

M

CONCEPTO VALOR
Valor Inicial $ 2,948.047
Valor Adición No. 1 (si apüca) N/A
Valor Adición No. 2 (si aplica) N/A
Valor Total § 2.948.047
Pago L § 2.94'7.798
Saldo $ 21e 00

i't

ti',

t

El l

ACTIVIDADES ADELANTADAS



Detalle información presupuestal del cont¡ato

O Detalle pagos realizados

Resumen eiecución financiera del contrato

lldificio Liévano
(lallc l1 No. 8 -17
(,ódigo Postal I llTll
'Icl. 3387000 - 31120(160

lnlirrmacr<in I.inca 195

u,.rrr'.g rbicrnob<,g,t¡.gor'.co

INFORME DE SUPER\ISIÓN PARA LOS CONTRATOS

CON PROVEEDORES

PERSONAJURÍDICA

No. CRP

,{
Bocor4

s€cnglAniA Dr

GOBIERNO

o

Crirligo: GCt)'GCI-F1.j3
Vcrsión:04

Vigcncia: 13 dc cncro cI: 2025

Casr¡ IlOl.,\: l099tt8
Págrna 3 de 4

M

No. CRP Valor CRPMeta proyecto de inve¡sión
Inicial o
adición

Rubro o proyecto de
inversión

CRP
Antiguo

/ 2728
CRP Nuevo
5000991315

§ 2.948.047§ 2.948.047
Inicial

Realizar 12 Acción(es)
efectivas para el

fortalecimiento
de las capacidades locales

Para la resPuesta a

etnergencias )' desastre

$ 2.948.047Valor total de los CRP

Saldo
CRP

Valo¡
CRP

Valor
Factu¡ado

Meta

Proyecto
de inve¡sión

No de
ingteso
a
almacén

$249,00$2.948.041

I

$ 2.947.,-98

V /

No 42
Interno

4297

CRP
Antiguo

2128
CRP

Nucvo
-5000991.31 5

/

Realízar 1 2

Acción(es)
efecúvas para

el

fortalecimiento
de las

capacidades
locales para la

resPuesta a

emergencias y

desastre

Pago I
f)esde el

23 de

diciembre
del2023
al 18 de

febrero
de12026.,

/

2025-
rJ230117 459920242841

2026 - 0230689

/
$ 2.947.798 $249,00$2.948.041Totales

Vdo¡ ./
s 2.948.041 ,/

2.Yalor Adicioncs N./A

3. Valor Total 5 2.948.047 /
4. Vdor Total Eiecutado $ 2.e47.798 / i
5. Sald<r $ 249,00 /

202s- |

0230111459920242841 I

202(¡-o23068e /
I

Periodo | *,roro o proyecto 
I

de pago 
I 

de inversión 
I

I

I Concepro

n J/^1.r Ir."l,



,{
BocorA

*cn¡r¡¡il m

GOBIERNO

INFORME DE SUPERVISIÓN PARALOS CONTRATOS

CON PROVEEDORE,S

PERSONAJURIDTCA

Yo, JUAN NICOIáS PELAEZ THOMPSON en calidad de apoycr a la supervisión de la orden de compra
(155899) N<¡ CTO 952 de 2025, certific<¡ que el c()ntradsta, durantc el pcíodo comprendido 23 de diciembre
del 2025 al 18 de febrero de 2026, edelanró las actividades relacionadas con la ejecuciírn conüacrud, de
conformidad con lo estipu.lado en Ios d<¡cumentos c()ntractuales y demás obligaciones establecidas.

De tgual manera, se dcja constancia de que dichas actividades se encuentran dcbidamentc soportadas en cl
Presente informe de supervisión, con sus respectivas certificaciones de cumplimiento, las cualcs reposan en d
archivo del Fondo de Desar¡ollo Local de Bosa - FDLB

J, //ál A) o
E TO JUAN NTCOLAS PEr-AEZ THOMPSON

C.C. No. 1,032.467 .890
Apoyo a la supervisión
Contratista del FDLB

C.C.
Supe

o. 1.030.582.541

e I-ocal de Bosa

o

Edificio Liévmo
Crllc 11 No. 8 -17

Código Postal¡ 1l1711
Tel. 3387000 - 3820660
I n forrn¡ción Lfnc¡ 195

Código: GCO-GCI.F133
Vc¡sión: 04

Vigencia: 13 de cnc¡o de 2025
Caso HOIá: 109988

Página 4 dc 4

@

ww.gobicmobogtrtagov.c<r

s&--



Factura Electrónica De Venta No

JM No. 4477
FECHA FACTURA

20 de lebrero de 2026

J]'| GRUP() EMPRESARIAT S.A.S
FECHA VENCIMIENTO

CLIENTE FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA

¡¡tr isggggsoor s

o¡necc¡óx

21 de marzo de 2026

un mundo de soluciones FE€¡IA DE VERIF¡CAC¡O

r9l02/ 2026 17:10:18
NlT.: 900.353.659-2 pás¡na 1 de 1

Documento Oficial de Autor¡zac¡ón de Numeración Facturación Electrónlca No.
18764094570289 que habll¡ta desde JM 4395 hasta JM 5000. Vence 2026{6-18

NO ORDEN - CONTRATO
CIUDAD relÉrono POR CONCEPTO DE

FACTURA DE vENTA sEGúN oRDEN DE co¡4pRA 155899Bogota D.C

PLAZO FORMA DE PAGO

30 Credito

Descr¡pc ¡ón Cantidad U Medida Valor Un¡tario IVA Valor tVA i Total

I

o

C,ALLE 80i No. 6l - 05 SUR

CORREO ELECTRONICO

jua n. De la ez !6 gob ierno bo gota. gov, co

tem Código

EM-108

sE-019

GUANTES EN HILAZA / UNIDAD DE PAR

SERVICIO DE DISTRIBUCION REGION RESTO DEt
PAIS

200 Und

Und

10.918,69

349.-198,08

2.183.738,00

349.398,08

!90k

0o/o

ó

'Ioirl tíneas o Ítems: 2
Y¡l6i en fatrE - 

-

DOS I,4ILLONES NOVECIENTOS OJARENTA Y OCHO MIL CUARENTA y SEIS PESOS 14/CTE CON
TRAIUIB Éfiiuf¿Uasvent¡ se apl¡can las normas retaüvas a la letra de cambio (articuto 5 tey 123

2008). Con esta el Compr¿dor dedara haber recibido real y materialmente las mercancías o
orestación de serv¡c¡os descritos en este ütulo - valor.

CONSIGNAR A NOMBRE DE JM GRUPO EMPRESARIAL
SAS NIT; 900353659 - ¡ BANCO
DAVMENDA CUENTA CORRIENTE No.r,08969997379

349,398,08 Excento

'bm" 5olo - 0,00

Base 19olo 2.183.738,0 lva L9o/o

SUBTOTAL 2.533.136,0

Base oolc 0,0

__ O,0r]

4t4.91O,22

DESCUENTO 0,00

DE LA OPERACION 2.948.046,30TOTAL

B . OBRERO, CALLE 13 No r1-67 LOCAL No 2
TELF.: (5) 580 3f 08 / 300 s70 60 66

VALLEDUPAR . CESAR
E-MAIL: FACTURACIONC0JMGRUPOEMPRESARIAL,COM

WWW.JMGRU POEMPRESARIAL,COM

CUFE: 82.a202285é2Íab509316cd57c161 106d4c559f95787c3bdeod857d4ff69d 160¡dg8678ao4e0ec7789f9ebffo1coaá33 -Expediclón: 2Ol02/2026 1O:14 AM
Fábricenta y Prcvoedor Tecñológico: Wo.ld Ofice Colombra SAS NIT 900534356-3 Software: Worjd Oflice (wo-2)

Iva 5olo

2.074,55

t,00

I

1

2

l

I

I

/



JM 6RUP() EMPRTSARIAT 5.A.5
NCCL No. 395

un mundo de soluciones
NfT.: 9oo.353.659-z

03 de marzo de 2026

FECHA DE VER¡FICACIO¡I

WWWJMGRUPOEMPRESAR¡AL.COM
* IVA REGIi,TEN COMU
,¡ R,ESPONSABLE DE IVAI NO SOMOS AGENTES RETENEDORES DE IVA

* NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

03/03/ 2026 r6:34:32

w Jt4 4477

Pág¡na 'l de 1

CLIENTE FONDO DE OeSennOLLO t-OCqL Oe goSA

N IT 061 9

DIRE N CIUDAO TELEFONO POR CONCEPTO DE

NOTA CREDITO FACTURA No J¡4 4¡i77CALLE 801 No. 61 - 05 SUR Bogota D.C.

CORREO ELECTRONICO Ptá;¿o

30

FORMA DE PAGO

CreditoJuan.pelaez@ goblernobogota.gov.co

Cantídad Valor Unitario IVA Valor Valor+Iva TOTAL

ERVICIO DE DTSTRIBUCION REGION REIO DEL
AIS

0,00 248,22

()

Total líneas o ítems: 1

Valor en Lctra¡
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE CON VEINTIDOS CENTAVOS

SUBTOTAL 248,22

o,oo
I

IVA 5%

tvA 19% 0,00

TOTAL DE LA OPERACIÓN

B . OERERO, CALLE 13 No 11-67 LOCAL No 2
IELF.: (5) s8O 31 08 / 300 s70 60 66

VALLEDUPAR . CESAR
E-MAIL: FACTURACION@JMGRUPOEMPRESARIAL.COM

WWW.JMGRUPOEMPRESARIAL,COM

NO ORDEN . CONTRATO

Und 248,22 0o/o 248,22

CUOE: 17195966d53d7492od610o7soc0963d 1 '185a1354b837a721d90f6c7136fáf8Bc3410064d3004be966a22Od49d2t6dEc 
-Expedición: C3/0312026 04i4 5 pM

248,2

ión

1

I

I

I

I

I

I
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Pgsg"f^
lngreso de almacén

Un¡dad eiecntora:
Numero ¡ngt€so:
Documeolo 3oporto:
Provcedor:

Docun¡ento nm¡s¡ón:
Encargado d€ bodega:
Ob3efvaclonGs:

07 ALCALDIA LOCAL DE BOSA npo ds hgrlso:
42 hlcfno: 1?pl EEt do tng[Bso:
ORDEN COMPRA DE CONTRATO [úm.ro doc. soporta:
Nff 90@53659 JII, GRUPo EMPRESARIAL sá.s.
FACnnA ¡únEo doc, |lm¡r¡út:
RO.IIAI.D DEMS REYES MRRERA

INGRESO-COMPRA-I I.ÍVERSION

APROBADO V¡gencia ¡ngr6o: 2026 Fécha ¡ngeso: 20 ,ebrem 2@6
155899 Fe.ña doc_ soportc: 20 febre¡o 2026

44Tl ./ Fecha doc- rem¡s¡ón: 20 febrero 2026
Dependoncia solidtanb: 12OZ32OOO0Om ALMACEN

INGRESO DE ELEMENTOS DE LA ORDEN DE COMPRA 15589S2025 PROVEEDORJM GRUPO EMPRESARIAL

?.=^*..1d B
RONALD DE¡VIS BARRERA

Responsable recibe

1 48 INDUSTRIALES PAR 2@
Ir

-s1G34{1

C¡r.r¡ Í Lo- 6t - Ct Süt
T.Llo.El frsoacl

F..r!.rt Gff.dó.L Zt d. i.b.üD ó m

Págin Ió1

Item Elemento Nombre del elemento
I 

Un¡dad de medida Cantidad

12.992,fi

Total elementos de consumo:

Valor total

2.598.4C[),O0

2.598.400



07 ALCALDIA LOCAL DE BOSA

55

FORMATO_F1

10:)2467890 Juan N¡@las petasz Thompson
8023913 Ronald Deivis Reyes Banera

o

SALIDA DE ALMACEN

T¡po de égEso: SALTDA_INVERSION_DRRLLO_COMUN
Estado Egrrso: APROAADO V¡gÉnda Egreso:2026

umaro Doc Soporto: 55 V¡genc¡a Doc: 2ü26
Dependenc¡a solf.itante: I2OTOOflTOOOOO ALCAT-DIA L@AL DE BOSA

o
ffi .*

pgf^

uan Nicolas Pelaez Thompson
Responsable Recibe

Fecha Egreso: 20 febrem 2026
Fecha Doc Sop: 20 ¡eúerc 2026

Prg1.E 1 ó! 1

Resumen de Cuentas

salida De La orden De compra 15s899 - 202s proveedor Jm Grupo Empresariar

P*-..-.lJ B
Ronald De Reyes Ba

C¡rrr¡ EC ilo. il -O5 Sl,¡
Td&.!o: rtso4c!

hr. d. G.'lf, .róo:5 d. ¡ürrod. 2e¡6

48 UNIDAD 2@ 'I 2

Un¡dad Ejecutor¿:
Num€ro Egfeso:
DocumeÍto soporte:
Func¡onario sol¡cltante:
Encargado de bodega:
OLgeryacíoDes:

Responsable Entrega

Elemento Nombre del elemento Un¡dad Canüdad Valor Total
INDUSTRIALES

Total:

Cuenta Contablo Nombre Cueñta Contable Valor Deb¡to Valor Credito



t
BOGoTA

rJ ,?.

JUAN NTCOLAS PELA3Z THOMPSON
C.C. No, 1.032.467.890
Apoyo A La Supervisión-Oc (155899) No CTO 952 d,e 2O2S
Contratista Fondo Desa¡rollo Local de Bosa

Proycctó: Jurn Nicolo, Pclácz Thompson ALB - Conrreti¡t¿ dcl FDLB

secngr¡níe or
GOBIERNO

o

o

ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN - NIVEL CENTRAL
ORDEN DE COlvf PRA (t-qs¡i99) No CTO 9SZ eta 2025

Yo,.JL.,\N N ICOI-.-\S PL.i;\|iZ 'I l I()i\I1'}S()N, del []r»rclr> dc dcsarrollo local clc l:]r>sa en calidad de ap()\1r :r

la strlrcn'isión tlcl cont¡ato Orden de compra (155899) No CTO 952 de 2025, suscriro enrre Ia Sei¡eiaría
Distrital de Gobierno yJM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. identificado con NIT 900353659 certificó que el
contratista ha venido cumPliendo a cabalidad con las obligaciones en desa¡rollo del objeto del mencionado
contrato de compraventa-correspondiente a la recepción de/de los siguiente(s) elemento(s):

Noia: Tanto el ualor total por cada lten / pndorto Y la ¡matoia ú/ ualorTotal dcbe ninciür exactamente con el ualor e¡tableddo
en la Facttra/ ntttmlo / nnitiótr $egin el cato) ajatiado al puo, ¡in decimale¡. Et ca¡o de difennciat, no n pucdt rualiiar el
in¿nto dc alnacin ¡olicitado.

Lo anterior, dando cumplimiento a[ Cont¡ato de compraventa conr¡ato Orden de compra (155899) No CTO
952 de 2025, en cuanto al procedimiento de uámite par^ 

^cta 
de ingreso de almacén (cuando apüque)

Para constancia se firma la presente ce¡ti6cación a los 18 d.í¿s del mes de febre¡o dd 2026.

l,é/4

Edificio Liér.¡no
C¡Ue 11 No. 8 -1?
Código Portrl 1 11711
Tcl. 3387000 - 3820660
Inform¡qión Lfoc¡ 195
www.gobicmobogotr-gov.co

Código: GCO-GCI-F175
Vcrsiónr 01

Vigcncir 27 dc julio dc 2022
C¿so I{ol¿ No. 255344

mt
H¡lÉli§p

AlcaLoia MAtoR
o€ BocorÁ oc

# item o
producto

Núme¡o
de facru¡a

o
¡carisióo

Fecha

de
recibido

Cantidad Valo¡
u¡itado

(Sin cifras
decimales)

Valor IVA
(Sin ciftas
decimales)

Valo¡
r¡nita¡io

WA
incluido

§in cifras
decimales)

Valor total
(Stn crfras
decimales)

§4r U IVA Inc
xQ)

1
GUANTES

EN HILAZA 4477
18/02/
2026

200 $ 10.918 12.074 t 12.992 $ 2.598.400

TOTALES § 2.598.400

I



Jlt{ GRUP() EMPRE§ARIAL S.A.S

JM No. 4477

2r. do msno d. 2026

un mundo de soluciones
NlT.: 9oo.353.659-2

tglOzl2026 LTtlotta

Páglna l de l

Documenb Oficlal de Autorlzaclón de Numeraclón Fáctunctón Electróntca No.
18764094570289 que hrbflt¿ desde JM 4395 hastá JM 5000, Vence 2026-06-18

DE DE§qRROLLO LOCAL DE BOSA

9

cAlr-E 80r N0. 6l . 05 suR Bogob D.C.

r¡lÉro¡ro
FACTURA DE VENTA DE @MPM 155899

o Fiol rGo

Juan.p€laez@0oblernoboooE. gov.co Credito

Totel

2 9

EM-108 EN HIUZA / UNIDAD DE PAR

DE DIST¡XBI'IOON REG¡ON REÍO DEL

Und.

Und.

10.9

349.

19%

0%

2.074, 2.183.738,00

349.398,

lfneas o ltems: 2 SUBTOTA 2.533.136,08

Ease 0olo Excento 0r0o
5o/o 0r0

Base 19olo 2.183,738,0 Iva 19olo 414,91O,2

DESCUENTO 0,00
TOTAL DE LA O RACI 2.948.046,30

o

o

OOS MILLO{ES NOÍECIENTOS C1JARENIA Y OctIO M¡L CI,IAREI{TA Y SEIS PESOS ÍIVCIE @N
IRAI-§C ffütrá\to§re¡b se rpltcan las normas ret.tvas r b letr¿ de crmbto (artjculo S ley 1231

2008). Con esta el Comprddor dedrra habcr redbtdo realy maErtatmenc tás merondjs o
oresbdón de s€Mclos descfltos en esb dtulo - valor.

CO[{S¡GI.IAR A NOMBRE DE JM GRUPO EMPRESAruAT
SAS N¡r:900333659.2 IANCO
oAvtv¡Ef{D CUENTA CORR¡ENTE No.108969997379

B . OBRERO, CALLE 13 No 11-67 LOCAL Nc 2
TELF.! (5) 580 31 08 / 3OO 570 60 66

VALLEDUPAR - CESAR
E-MA¡13 FACTURACIOI{OJMGRUPOEM PRESARIALCOM

WWWJMGRUPOEM PRESARIALCOM
CUFE: 82q2022Ñ.21rb50931rcdsTc l 61 I 00d4c550tr5787o3bdo0d867d,{f.9d I 604d98.78..4!Os€778gl9ebío 1 co.!33 -Elpldtclóñ: 2olo 2llo2o 1o:1a AM

Fablc8n!€ y Provoador Tocnológlco; Wold Oñlca Colombla SAS NIT 900534356-3 SottwsÉr Wodd Off;r (wo_2)

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

20 de febroro de 2026

á{ÉEemWffi íi'iñdf ¡S.'?-r j

FECHA DE

L

t_

?{O ORDEN . CONTRATO
CIUDAD CONCEMO DE

CORREO EI.¡CTRONICO

Item Códlgo lón U Medlda Unlta tvA Valor IVA

200

1

349.398,0S1

o,o0l lva sryo



IECREfAR¡A DE OOBIERNO

W EVIDENCIA DE REUNIÓN Y SEGUTMIENTO
ALCALDIA LOCAL DE BOSA

AREA: AMBIENTE

Fecha: 18 de feb¡e¡o de 2026
Hora: 2:00 pm
Lugar: Bodega Alcaldía local de Bosa, CL 65 SUR 80C 48

PRÓLOGO:

El día 18 de feb¡eto de 2016, e1 la bodega de Ia Alcaldía Local de Bosa, se recibieron los sigu.ientes elementos
corespondientes a la ORDEN DE COMPRA (155899) No CTO 952 de 2025

¡ 200 GUANTES EN HILAZA

La entlega se terli-6 con el acompañamiento del equipo de riesgos y del delegado del almacén del FDLB, qüenes
verificaron que los elementos se encontra¡an completos y en buen estado.
REGISTRO FOTOGRAFICO:

Ptoyeco: Juan Nicolas Peláez

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la
reunión Código: ODI-cPD-F029

Versión:03
Vigencia desde: 05 de abril dc 2019

ldel

ACIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN - ORDEN DE COMPRA (155899) NO gro 952 dC 2025
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ffi EVIDENCIA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO
ALCALDIA LOCAL DE BOSA

AREA: AMBIENTE

ACTA DE CI]STODIA DE BIENEZ
,/

En la ciudad de Bogotá f).C., el prirncr (1) día del mes de nrarzr¡ de 2o26,/cn las instalaciones de la Alcaldía Local dc

Bosa, se deja constancia mcdiante la presente acta que los clemcntos adquiridos a t¡avés de la Ordcn dc Compra No.
(155899) No CI'O 952 de 2025, los cualcs cucntan con Salida dc Alnracén No. 55, se cncuentran bajo custodia dcl iiquipo
dc Clcsti<in dcl Riesgo y Cambio Cürnático de la Alcaldía Local dc llosa.

Asi mismr¡, sc de,a constancia quc dichos biencs pcrmarrccen almacenados en la bodega de la Alcaldía Local
dc Bosa, en aclccuadas contlicioncs dc consen,ación, organización y seguridad, destinados exclusivamente al

cumpümicnto de las hrnciones institucionales rclacionadas con la gestión del riesgo y la atención cic

emcrgencias en la localidad.

RELACIÓN DE BIENES

El Equipo de Gestión dcl fuesgo.v Cambio Climático asumc la rcsponsabrlidad sobre la administración, control, uso

adect¡ado v conservación de los biencs rclacionados, así como el reporte oporruno de cualquier novedad que sc prcscntc.

Pará constancia, se firma la presente acta.

o

[),,,1, , ?,\,", fI
JUAN NICOLAS PELAEZ THOMPSON
(1.(1. No. l.()32.467.tt90
i\ ¡rovo a In su¡rcrlisirirr
(.( )n tra tist x tlcl lrl)l.R

Ítcm o p«rdrrcto Cantidad
Unidad dc

medida

Vrr1,,r
r¡ n it¡ rir r

V¡lor r¡¡rit ¡rir r

I \'.{ irrchritlo

\.rl,rr t ot,r l

I
(; t .\\'l lrS li\

II]I-,\/,.\ 100
t \\It).\t) \ lrr,)lS s I 1)--l 5 12.9e2 S 1.59|i.1(){ )

TOTAL s 2.598.400

rt0ll t(,t)
Códigor GDI-GPD-f029

Venión: 0l
Vigencia dede 05 dc ahrilde ?019

ldel



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE CONTPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

ld Solicitud:

Número de orden de compra a mod¡flcar

477033

155899

Ent¡dad compradora:

Nombre del sol¡citante:

Proveedor:

Mecanismo de agregación de damanda

Fondo de Desarrollo Local de Bosa

Fabian Ernesto Ramírez Cruz

JM GRUPO Ei,,tPRESARIAL S,A.S

Atenc¡ón a Emergencias

o Tipo de Solicitud

Fecha:

Modificación de la Orden de Compra

2026-01-16 17:40:59

Campos a Actualizar

Campo

Fecha de vencimiento

Valor Actual

2026-01-21

Nuevo Valor

2026-02-22

Cuentas asociadas

o td Nombre

2082

Códlgo

cDP-2082

Segmento I

CDP

Segmento 2

2082152416

Arf ículos actualcs

No Artículo Cant¡dad

200.0

Unidad

Unidad

Precio

10918.69

Cuenta

cDP-2082

Total

2183738.00ateo1C4S4-
'os¿GunN¡ES
EN HILAZA /
luxrono oE pnn

2 ateol Servicio de 1.0

distr¡bucion
Rsgion Resto del
pa¡s

Unidad 349398.08 cDP-208? 349398.08

1



3 ate01-lVA 1.0 Unidad 414910.22 cDP-2082 414910.22

Total Orden de Compra Actual 2,948,046.30

Articulos editados y/o agregados

Tipo No Artfculo Cantldad Unldad preclo

No hay artlculos editados o agregados

Cuenta Total

Totales de Modificación

Total Nuevos:

Total Edltado¡:

Totel Sln Edltar:

Tot l Ellmlnados:

I I
0.00

o.oo

2,948,046.30

0.00

o

Detalle o Justiflcaclón de la aclaraclón

Realizar la mod¡ficación de la información contractual de la orden de compra No. 155899 en la Tienda Virtual del Estado colomb¡ano,
con el fin de armonizar la fecha de inicio y terminación con lo establec¡do en el Acta de ln¡cio. En consecuencia, la feche d€ inicio del
contrato doberá reg¡strers€ como 6l ve¡ntitrés (23) de diciembre de 2025 y la fecha de terminec¡ón como el veint¡dós (22) de f€brero de
2026, de conformidad con el plazo de ejecución de dos (2) meses pactados.

r{Gr¡.)Q{'1,"') o
Firma ordenador dol gasto

NombTe: FABIAN ERNESTo RAMIREZ cRUz
Documento: 1.030.582.541

Firma de proveedor

Nombre: MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ
Documenro: 40.913.012

Valor Total Ordon do Compra
¡

,046.302,948



CAMARA oE coMERcIo DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIo cESAR

CEBTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

§) oe , riroueer

Fecha expodlclónt 2910112026 - 09:48:07
Rec¡bo No. S000966785. Valor 12100

cóDtGo DE vERrFtcAcróN HTsvgzNxbr

Varifique el conton¡do y confiabllidad de esle certificado, ingr€sando a https://sii.conlecamaras.co/vista/plant¡lla/cv.php?empresa-3g y dig¡te el

respect¡vo código, para que v¡sualice la imagen generada al momsnto de su expsdlción. La veril¡cación ss puede real¡zar de mansra ¡limitada,

durante 60 dfas calendar¡o contados a part¡r d€ ¡a facha de su expedic¡ón.

La matrlcula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negoc¡os,renuev6 su malrlcula a más tardar el 31 de marzo ds 2026

CON EUNDN,TENTO EN I.A TIIAIRÍCUIA E INSCRIPCIONES EPECTUADAS EN EL REGISTRO MEN,CA¡¡TIL, I.^ CáüTRA DE

CO¡,ÍERCIO CERTIAICA:

NOIIIBRE,

EMPRESARIAL S.A

Cesar

IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

Razón Social : JM GRUPO

Nit : 900353659-2
Domicilio : Valledupar,

s

o

o

MATRÍCULA

Mat.rlcula No: 94791
Fechá de matrlcuLa: 26 de abril de 2010
UIt i.mo año renovadoi 2025
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025
Grupo NIIF : GRUPO II

Dirección deL domj.cilio principal
Barrio : OBRERo
Municipio : valledupar, cesar

T'BICACIóN

cR 14 13C 27

corleo electrónico : repIegaL jm20230gmaiI.com
Te]éfono comercial 1 : 6055803108
Tel-éfono comerciaL 2 | 3174328820
Tel-éfono comercial 3: 3005?06066

Dirección para notlflcación judicial : cR 14 13C 2?
Barrio : LOPERENA
Municip j.o : ValIedupar, cesar
Correo electrónico de notificación : replegal. jm2023@9mai1. com

La persona juridica S¡ autorizó para reciblr notj.ficacÍones persona.l-es a través deI correo
electrónico, de conformidad con 10 establecj.do en 1os articufos 291 deI Código General deI
Proceso y del 67 del Código de Procedimj-ento Adminj.strativo y de 10 Contencioso Admj.nistrativo.

CONSTITUCIÓN

por documento privado No. 1del.22 de abriL de 2010 de la Asamblea constiEutiva de VaIl-eduPar,
inscrito en esta Cámara de Comercio e1 26 de abri-I de 2010, con eI No. 1865? de1 Llbro Ix, se

constituyó Ia persona jurldica de na!uraleza comercial denominada CAMARJA S,A.S. EN LIQUIDACION.

REFOR}'IAS ESPECIATES

por Acta No. 5 de1 02 de febrero de 2016 de ]a Asamblea ExLraordinaria De Accionistas de

Valledupar. inscrit.o en esta Cámara de Comercio e1 04 de febrero de 2016. con e1 No. 30086 deI
Libro IX, se decretó REFORMA DE ESTATUToS: RAZON SOCIAL. OBJETO SOCIAL Y CAPITAL AUTORIZADO.

por Acra No. 6 de] O4 de marzo de 2016 de la Asamblea Extraordinariade Accionistas de Valledupar,
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cAMARA DE comEncto DE vALLEDUpAR pARA EL vALLE DEL Rto cEsan

CERNFIcADo oE EXISTENCIA Y BEPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedlclón| 29t01t2026 - 09:48:07
Recibo No. S000966785, Valor 12100

cóDrco DE vEnt¡lctclóx HzsvszNxbr

Verifique ol contenido y confiabil¡dad de.6ste cert¡l¡cado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa-3g y dlglte el
r€sp€ctivo códlgo, para que visualice la imagon genereda al momento ds su expedición. La verlflcaclón sE puede reailzar de manera'illmitada,

durente 60 dlas calendar¡o contados a panir de la fecha de su expadlclón.

La matrfcula mercantil proPorc¡ona seguridad y conlianza en los negoc¡os,renuevs su matricula a más tardar el 3.1 de marzo de 2025.

lnscrito en esta Cámara de Comercio eI 0? de marzo de
decTetó REFORMA DE ESTATUTOS: cAMBIo DE oBJETo SocIAL

2016, con el No. 30313 del Llbro Ix, se

Por Acta No. 10 de1 11 de mayo de 201? de Ia Asamblea De Accionist.as de valledupar, inscrlto enesta cámara de comercio el' 15 de rnayo de 201?, con e'l No, 33624 del Libro rx, se decretó REFoRI,{A
PARCIAL DE ESTATUTOS

Por certiflcación No' l del 18 de mayo de 201? de la contador de valledupar, inscrlto en es¿a
cámara de comercio eI 22 de mayo de 201?, con eI No. 33666 del Libro rx, se decretó AUMENTo DE
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No' 11 de] 0d de junio de 2017 de 1a Asarnbl-ea De Accionlstas de valledupar. inscrlto enesta cámara de comercio eI 12 de junio de 2o!1 , con el No. 33785 deI Libro rx, se decretó REEoRMA
DE ESTATUTOS: AMPLIACION DEL OaJETO SOCIAL.-

o

Por Acta No. 003 del 19 de noviembre de 2019 de
inscriLo en esta Cáma!á de Comercio eL 20 de ma¡zo
decretó REFORMA - AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO

la ,Asarülea De
de 2020, con el

AccionisLas de Valledupa.r,
No. 40862 del Libro IX, se

Por Certifi.cación de1 18 de dici-embre de 2019
esta Cámara de Comercio eI 20 de marzo de 2020,
DE CAPITAI, SUSCRITO Y PAGADO

de 1a Revisor Fj,sca.L de Valledupar, inscrito en
con eI No. 40863 del Libro IX, se decretó AUMENTO

Por Acta No. 001 del. 01 de junio de 2021 de ra Asambrea Extraordlnari,a De
valledupar, inscrlto en esta cámara de comercio eI 0? de Jurio de 2021, con el
Libro rx, se decretó REFoRMA DE Los ARTrcuLos 4,16 y 17 DE Los EsrATuros socrAlEs

Acclonlstas de
No. 45253 de1

Por Certificaclón de capit.al de] 1? de mayo de 2022 de el Revisor Fiscal de valledupar,
en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2022, con eI No. 49349 del Libro IX, se
AUMENTO DE CAPITAL PAGADO

lnscri t o
decretó o

PROCESOS ESPECIAI.ES

Por Auto No. 1116469 del 20 de agosto de 2024 de Ia Supe rint.endenc ia De sociedades de
BarranquiLLá, lnscrlto en esta Cámara de Comerc j,o e1 09 de sept.iembre de ZO2A, con eL No. 245 de]
LibTo XIX, se inscTibió AUTO QUE DECRETA LA APERTURA DET PRocESo DE REoRGANIZACIoN DE LA socIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA J},I GRUPO EMPRESARIAL S.A.S.

rÉ¡¡¡¡ro DE Dunac¡ó^r

La persona Jurfdica no sé encuenlra disuel,La y su duración es indefj.nlda

Por Ley 172?, inscrito en esta Cámara de comercio el 12 de julio de 2015, con eI No. 2gg49 del
Libro Ix, se decretó La disolución por depuración de acuerdo con 1o indj.cado en la Ley 1727 de
?074. y Por Acta No. 5 del 02 de febrero de 2015 de la Asamblea Extraordinaria De Acci.onistas de
ValleduPar, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de febrero de 2016, con el No. 3OO8S de]
Libro IX, se decretó REACTMCION DE LA SOCIEDAD CAMARJA S . A. S .
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CAMABA DE COMEBCIo DE VALLEDUPAB PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CEBTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Fecha expsdlclón i 29/0112026 - 09:48:07
Recibo No. S000966785, Valor 121 00

cóotco DE vERtFtcActóN HTsvszNxbr

Ver¡fique el conten¡do y confiabllidad d€ ésle cortlficado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa.39 y digite el
respoct¡vo cód¡go, para que visualice la imagen generada al momento de su expedlclón. La vor¡flcación se puede realizar de manera il¡m¡tada,

durante 60 dlas calendario conlados a partir de la fecha de su expsd¡ción.

La matrlcula mercantil proporciona seguridad y conf¡anza en los negoc¡os,renueve su matricula a más tardar el 31 de marzo de 2026

OBJETO SOCIAI

Objeto social: promover y cons¿ituir sociedades con o sin eI cárácter de filiales o subsidiarias,
siempre que sean sociedades constituidas para realizar inversiones licitas de cualquier tipo;
vincularse a sociedades o empresas ya constituj.das, cualquiera sea su objeto soci-a1, siempre y
cuando este sea licito, a ¡ltulo de inversión; suscribir o adquirj-r acciones, cuolas o partes
sociales en eIIas, mediante aportes en dinero, en bienes o servicios; y absorberlas o fusionarse
con eflasi adquirir los bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, tftulos valores u

otros, que a juici-o de Ia junta directiva sirvan para Ia realizaclón del objeto social.

comprar o vender, recibir o dar en consignación o realizar negocios juridicos a cual.quier tltulo,
asl como distribuir. agenciar y representar artÍcu1os. marcas nacionales o extranjeras, productos
y serviclos suminisLrados por personas naEurales o juridicas, nacionales o extranjeras o de

cualquier manera comercializar o dist.rj.buir cualquier tipo de bienes para ef consumo masivo y a1

detaI.

La empresa podrá importar a Eerritorio colombiano o exportar a cuafquier otro pais donde se

rea!i-cen dichas actividades. Ventas varias como comercio a1 mayor y menor: compra. venta,
di.stribución. fabricación, producción, importac!ón, exporLación, transPorte y comercialización de

ar!Ículos, productos, aptos para uso o consumo humano o para consumo animal, j-ncluyendo dentro de

estos Lodo tipo de peces. mascotas y anj.males. bienes, maquinaria, y servicios que se destinen
para los sectores de 1a construcción, decoración, tecnología, remodelacj.ón, meioramiento.
dotación y/o equipamiento deI hogar, equipos de viglfancia y seguridad privada, y todos 1os

servlcios que sean compl,emenlarios. producir y realizar operaciones a flnes y comPLement.arias a

Ia gastronomla y cual.quier otra cLase de produc!o alimenEicio, sea por su propia cuenta o

asociada a otra empresa o de Lerceros independienles, Lan¿o en e1 territorio nacj.onal. como en el'

extranjero.

CuLEivo de cereales (excepto arrozlt J.egumbres y semillas oleaginosas. Cul¿lvo de arroz, cultivo
de hortalizas, raices y tubérculos, Cultivo dé plantas texLiles, Otros cultivos transi¿orlos
n.c.p., Cultivo de frutas tropicales y subtropj.ca.les, Cullivo de plátano y banano, Cultivo de

café, CuJ-tivo de caña de azúcar, Cultlvo de flor de cortef Cultivo de palma Para aceite (pa1ma

afrj-cana) y o!ros frutos oleaginosos, Cul,tivo de plantas con las que se Preparan bebidas, Cultivo
de especias y de plantas aromáticas y medicinales, Propagación de plantas (actividades de los
viveros, excepto viveros forestal,es )

Cria de ganado bovino y bufalino, Cría de cabalLos y olros eguinos, Crla de ovejas y cabras, Crla
de ganado porcino, Cria de aves de corral, Crfa de ot.ros animales n,c.p., Explotación mixLa
(agrÍcola y pecuarj.a), AcElvidades de apoyo a 1a agricultura, Activi.dades de apoyo a 1a

ganaderia, Actividades posteriores a Ia cosecha, TraLamiento de semj-1.l.as Para propagación¿
Silvj-cult.ura y oLras acLlvidades forestales. Servicios de apoyo a 1a silviculLura'

Comercio aI por mayor de materiaLes de conEracción, articulos de ferreLeria, Pinturas, Productos
de vidrio, equipo y materiales de fontanerÍa y calefacción. compra¿ venta, montaje, j.nstalaciones
y mantenimiento de plantas generadoras de energia eLéctrica. motobombas y redes eLéctricas de

aJ.ta y baja tensión; compra/ ventas e instalación, mantenimlento de paneles sofares y sus
accesorios; compra y venLas equipos de refrigeración (neve!as. aires acondicionados,
congeLadores, bo¿efIeros, cuartos frios). aI igual que el montaje¡ mantenimj.en¿o correctivo,
mantenimiento preventivo, reparaciones, suminislros de materiates y rePuestos para los mismos.
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CAMARA DE coMERcIo DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIo cEsAR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Focha e¡pedlc¡ónt 2910112026 - 09:48:07
Rocrbo No. S000966785, Valor 12100

cóDtco DE vERtFlcActóN HTsvSzNxbr

Verif¡quo el contsnido y conliabil¡dad d€ este cort¡licado, ¡ngresando a https://s¡i.confecamaras.co/vista/plant¡lla/cv.php?emprssa-g9 y dig¡re ál
raspoct¡vo código, Para que visuallcs la lmagen gonerada al momento de su expedición. La vsrificac¡óñ ss puede reaiizar de manera'lllm'itada,

durante 60 dfas ca¡endario contados a partlr de la lecha de su expsdic¡ón.

La malricula mercanl¡l proporc¡ona seguridad y confianza en los negoc¡os,renueve su matrfcula a más tardar el 31 dg marzo de 2026.

Suministrar, fabricar, importar, exportar. vender material texLiI. prendas de vest.ir, dotación,
caLzado, chaquetas, sabanas, toIlas. prendas militares, material de lntendencta. Confecclón de
Prendas de vestir, excePto prendas de pj.eJ-, Eabricación de artfculos de piel, Eabricación de
artfculos de v.i'aje, bol.sos de mano y artfcutos similares elaborados en cu€ro, y fabricaclón deartfcul'os de talabarterlá y guarniclonerla, Fabricación de calzado de cuero y p1e1, con cualquier
tipo de sueLa. rndustrias básicas de hlerro y de acero, Fabricación de productos metálicos para
uso estructural, Fabricac!ón de lanques, depósitos y reciplentes de mecal, excepto los utillzados
para e1 envase o transPorte de mercancfas, Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas
de agua calient.e Para calefacción cenLral, Fabricación de otros productos elaborados de me¡aL
n.c.p, Fabricación de otros tipos de maguinaria y equipo de uso generáI n,c.p.

Distribuir, comerciaLizar, importar, y fabricar materia derivado del acero, hierro, maderas
suministro e j'nstalación de mobiliarioi mobiliarios para oficinas, mobiliarios para ferj.as y
convenciones, cocinas, cafeterlas, dotación mobiliaria escolar, dot.ación de parques y estadios.
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpinterfa y ebanisterfa para la construcción,
Fabricación de papel y cartón ondul,ado (corrugado); fabrlcación de envases, empaques y de
ernbala jes de PaPel" y cartón, Actividadés de servicios rel.aclonados con la lmpresión, Fábrlcación
de Plaguicj.da§ y otros ProducLos qufmicos de uso agropecuario, Fabricaclón de otros productos
qulmicos n. c. p. Comercio electrónico.

Suministro e Instalación especiallzada de maquinarla y equipo industrial, comercio de vehlculos
aut.omotores nuevos, Comercio de vehfculos auLomotores usados, Mantenimiento y reparación de
vehlculos auLomotores, Comercj.o de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para
vehiculos automoeores, Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios,
Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas, Comercio aI por mayor de
maquLnaria y equipo agropecuarios¡ Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equj"po
n'c.P. Comercio al Por mayor de productos qufmicos básicos, cauchos y p1ásticos en formas
primarias y productos qulmicos de uso agropecuario. Distribuj.r, comercializar, importar. fabricar
Elementos para la Atención, Prevención y Mitlgación deI Riesgo y de Emergenclas, elementos de
Aseo Hogar, Aseo Personal, Bioseguridad, Iimpieza y desinfección, prestaclón deI Servlclo de
Désinfección de Oficinas y Vehlculos.

Suministro Elementos para la Reducción de1 Riesgo por At.ención de Even¿os por incendio, elemen¿og
ProtecciÓn Personal y segurldad industriaL, maierj.a de intendencia, Botiquines, Equtpos y
Suministros de Defensa, Orden PúbIico, Protección, Vigilancia y Segurldad Reducclón del Riesgo
para Evacuación y Primeros Auxilj.os, ComponenEes y equipos pará distribuclón y sistemas de
acondi cionamienc o, Equipog, Sumini,stros y Accesorios para Deportes y Recreación

Suministro de Medicamentos, insumos médicos, equipos médicos, Equipos BiomécJ.icos, médicos
quirúrgicos, osteoslntesis; Neveros horj.zcntaLes para refrigeración de bioJ-ógicos, congeladores,
caias térmi.cas para t.ransporte de vacunas, paquetes fríos para vacunación, enLré otros bienes de
}a cadena de frio.
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Comercialización y alquiler de todos Los equipos de ofici.na, tecnologfai compucación,
fotocoPiados e imPresorasr asl como 1a compra y venLa de mat.eriaLes eléctricos y eléc¿rónlcos,j,nsumos y repuesLo para los mimos, compra, venta y alquiler de todo Llpo material educativo,jugueterÍa, Piñateria, variedades implementos deportivos, material pedagógico, text.o inpresos y
virtuales para 1a enseñanza primaria¡ secundaria y universit.aria, asl como la compra y venta de
papéLerla general.
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Fechá éxpedlclóni 29t0112026 - 09:48:07
Recibo No. S000966785. Valor '121 00
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Véril¡que glconten¡do y confiabilidad de 6sle cert¡f¡cado, ingr€sando a https://sii.conlecamaras.co/vista,/plant¡lla/cv.php?empresa-3g y d¡9ite el
respectivo cód¡go, para que visualice la imagon generada al momento do su expedición. La verificación se puede realizar d6 manera ilimitada,

durants 60 dfas calendario ¿ontados a partir de la fecha de su exp6dlción.

La matrícula mercanlil proporciona seguridad y conf¡anza en los negocios,rsnueve su matrícula a más tardar sl 3 t de marzo de 2026.

Comercio a1 por nenor en establecimientos no especializados con surtido compuest.o principalmente
por alimentos, bebidas o Eabaco. Comercj-o al por menor en establecimient.os no especlalizados, con
surtj-do compuesto principalmente por producCos diferentes de alimentos (víveres en general),
bebidas y tabaco, Comercio aL por menor de productos agrÍcolas para eL consumo eD
establecimientos especiaJ.i.zados, Comercio aI por menor de leche, productos 1ácteos y huevos, en
establecimj.enEos especiaJ,izados, corne!cio al por menor de carnes (incluye aves de corral),
Productos cárnicos. pescados y productos de mar, en eslabl-ecimientos especializados, Comercio al
por menor de bebidas y ploductos del tabaco. en eslablecimientos especialj-zados, Comercio al por
menor de otros productos alimenticios n.c.p., en e st ab]-ecim j. ent os especializados. Suministro de
vlveres y abarroLes, suministro dé hortalizas,, kiLs alirnentarj.os, ayudas humanitarias. insumos
de cafeLerla, mercados y klts de aseo, productos desechabfes, derivados deI cartón, servicio de
alj.mentación escoLar, a.Limentación hospiLalarj-a, refrigerio, atención a Ia primera infancia.

Otras actividades de sumlnist.ro de recurso humano, AcLividades de agenclas de empleo, Actj.vidades
de agenci.as de empleo temporal, Actividades de agencias de empteo temporal, Prest.ación de
servicios en eI sector salud y desarroii-o comuniEa!io, consultoria e interventorÍas en salud
ocupacional y aLimenEaria. levantamiento topográfico, nivelación de terrenos, construcciones de
obras civiles y arqui Eectón ica s i suminj.stro y capaciEaclón de personal en diversas áreas y
perfiles, Servj-cio de mantenimientos Locativos, Iimpieza y aseo general. limpieza y desinfección
de edifj-cios, servicio de jardj.nerÍa y podas de árboles, servicio de paisajismos y
embellecimiento

La eIáboración de estudios, informes o anáLisis de cualquj-er cLase en relación con empresas.
nedj-os y sistemas de comunicación, y especialmenLe sobre Eelevisión. video, cine y multimedia. la
gestión indirecta del servicio público de 1a televisión, con arregLo a los términos de 1a
concesj.ón de La que es titular, l"a creación, adquisición, produccj.ón, coproducción. edición,
rodaje o grabación reproducción. emisión, difusión. distribución. comerclalización y, en fj.n,
expLotación de cualquier forma de cualesquiera obras o grabaciones audlovisuales, escritas o
informáticas, asl como de los derechos relagivos a ta.Les obras.

La realización y ejecucj.ón de proyectos publicitarios y tareas relacionadas con Ia contratación,
intermediación y difusión de mensajes publicitarj.os en cuaLquiera de sus modalidades posibles, a
través de cualquier medio de difusi-ón o comunicación sociaL. 1a creación, adguisición,
comercialización y explotación en cualquier forma, di.recta o indirectamente, de marcas, palentes
y cualquier otro Eipo de derechos de propiedad industrial o de imagen, as1 como de cualesquiera
objetos, modelos o métodos susceptibLes de servi.r de soporte para la explotacj.ón de los derechog
antériores. Ia realización de actividades relacionadas directa o j. ndl rect ament. e con eI narkeflng,
eI merchandising y cualesquiera otras actividades comerciales, La organización y producción de
eventos o acont ecj.mientos culturales, deportivos. musicales o de cualquler oLro tipo, asi como 1a
adquisición. expLotacj-ón en cuaLquie! forma de t.oda clase de derechos que recaigan sobre 1os
mi smos .

Prestación de servicios de catering a parLiculares y empresas y el.aboración de comidas para
banquetes, aniversarios, fiestas, asf como La gestión y organizacj-ón de event.os sociaLes.
realizar y promover todo !ipo de eventos y espectácu1os; en ferias, festivaLes, convenciones,
matrimonios, grados representar a agrupaciones musicales. o artistas en lodo e1 territorio
colombiano o en el extranjero. representar todo Li.po de personas jurÍdicas o naturales nacj.onaLes
o extranjeras. El objeLo sociaL incluye, entre otras, Ias siguientes act j,vj.dades complement.arias
de 1a explotación de un canaL de televj.sión: adqui-sición y explotación de derechos. tanto de
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fonograrnas como grabaciones audlovisuales, 1a representaci6n a¡tfstica, promoclón de espect.ácuLo§
y 1a edlción, producción, distribución.y comerc lali zaci ón de publicaciones y material gráflco. Ia
exPIoLación de la industria hotelera. y la..administración dilecLa o indirect.a de hoteles, negocios
conexos y servicios comPlement a rios, incluidos Ios servicios de tecnología de la información y
comunicaciones y la gestión" inmebiliarla propia.y de.terceros.

La organización de convenciones y evencos comercialés, actividades de las agencias de viajes y
turismo, act.ividades de operadores de turismo; Act.ividaded de parques de atracciones y parques
temáLicos, Activldades de espectácuIos musj.cales en vlvo, Ia explotación de Ias actividades
relacionadas con eI servicio de turismo y especialmente el est. abLecimlento de agencia de viajes
en cuaLquiera de sus modalidades y clases.

AcLividad€s de zonas
AloJamlento en cent ros

de camping y parques para vehfcuLos recreac i. onaLe s, AloJamiento rural..
vacacionales, Alojamj.enfo en apart.ahot.ele s, Alojamiento en hoteles.

o

Servj.cj-os de transPortes; t.ransporte escolar, transporte de turismos, !ransporte especial
oPeración nacional, t.ransPorte alimentos, transporte de pasajeros, Transporte aéreo nacionaL de
Pasajeros, Transporte aéreo internacional de pasajeros, Transporte aéreo nacional de carga,
TransPorte aéreo j.nternacional de carga. TransporLe de pasajeros marlt.imo y de cabotaje.
Transporte de carga maritimo y de cabotaje, Transporte fluvial de pasajeros, Transporte fLuvial
de carga. Transporte férreo de pasajeros¡ Transporte férreo de carga, Almacenamiento y depósito,
Servicio Arrendamiento de Convencionales y Blindados, yaEes, Lanchas. Helicópteros, operadores de
AeroPuertos, HeLiPuertos y puertos. Aclividades de est.aciones, vías y servicios comptementarlos
para el' transPorte Lerrestre, Activldades de puertos y servicj-os compleméntarlos para e1
!ransporce acuático, Actividades de aeropuert.os, servicios de navegación aérea y denrás
actividades conexas a1 transporte aéreo, Oiras act.ividades complement.ar las at t ransporte,
Aciividades post.aies nacionales, Actividades de mensajerta.

ELaboración de almidones y productos derivados de1 almidón. Descafeinado, costión y moIÍenda del
café, Otros derivados del café, Elaboración de panela, Elaboración de cacao, chocola¿e y
Product.os de confiteria, Elaboración de productos de panaderla, Etaboración de otros productos
alimenLicios n.c.p., Destilación, rectificación y mezcLa de bebidas alcohólicas, Elaboración de
bebj-das fermentadas no destiladas, Producción de mal.ta, elaboracj-ón de cervezas y otras bebidas
malteadas, Elaboración de bebidas no alcohó1j-cas, producción de aguas minerales y de otlas aguas
embotelladas,

Dlseños de lngenierfa y apticaciones en proyectos de vivienda, encuestá y diagnóstlco deL sect.or
vlvienda, PlanLación, local"lzación, materiales de construcción. reallzar activldádes de
arquitectura e lngenierla y otras acLlvidades conexas de consultorla técnica, contrición de otra§
obras de ingenierla cj.viI, decoraclón, remodelación, mejoramlento, acLividades especlalizadas de
diseños, Potabilización, tratamientos, empaques, t.ransportes y dist.ribución de agua y hlelo para
eL consumo humano.

Diseños de ingeniaria y aplicaciones en proyec!os de redes de comunicaciones y fibra óptica,
tedes eléctricas montajes y suministros de cent!aIes telefónicas, redes de fibra óptica, redes de
transmis!ón de datos. servicios técnicos en comunicación y transmisión, antenas y equipos de
rePetición. Podrá desarrollar formatos de ventas en aspacios cerrados o abiertos a1 púbIico,
destinados a un púb1ico y clientes especfficos, administración de derechos de crédj.tos, t1t.ulos
valores, créditos actlvos o pasivos. dineros, bonos, valores bursát.11es. acclones, agentes de
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seguros; actuar como j.ntermediario del mercado cambiario, captar recursos de1 púb1ico, otorgar
préstamos, operaciones e j.nversiones autorizadas o que en el futuro se autori.cen a Ia banca
comercial, también podrá otorgar créditos por eI sistema de libranza, para 1a expansión,
modernizaci.ón, adecuación y desarrollo de sus establecimientos de comercio y oficinas 1a sociedad
podrá realizar eI diseño, implantaciones, planeación, desarrollo. construcción, ejecución y venia
de proyectos inmobiliarios, comerciales o residencial-es de todo ¿ipo, desEj.nadas o no a sus
establecimientos de comerci.o actuando en nombre propio o por intermedio de terceros para
llevar1os a cabo. rea.Ilzar codo tipo de negocios jurfdicos soble bienes inmuebles, muebles,
corporaLes o incorporales propios o recibidos a cualqui.er tÍtu10, presLar 10s servicios
directamente o por inLermedio de !erceros de parqueadero, estacionamiento de vehÍculos
particulares o públicos, instalaciones, remodelaciones, construcciones de obras civiles, alquiler
y manejo de herram.ient.as, maquinarias y equi-pos de cuatquier natural"eza. transporte de
mercanclas,

En general, realizar !odo Lipo de operacj.ones, ejecutar Eodos los actos y celebrar todos los
contra!os y negocj,os jurÍdicos de cualc¡uier naturaleza con personas nalurafes, jurldicas de
caráct.er púb.Lica, privada o mixta, nacional-es o extranjeras oLorgando Ias garantlas o avales que

se requieran para los mismos. participar con personas naturales o luridicas, nacj.onales o

extranjeras. de derecho púbtico, privado o mixto en e1 terrj-Eorio colombiano o en eL exterior. en

1a constitución de cual,quier tipo de persona jurldica o en!idad que desarrolle actividades
complementarias, sj-miIares, conexas, necesarias o útiles para eI desarrollo deL objeto social de
1a sociedad. o que sean de conveniencj.a general para 1os accj.onis¿as, de igual forma Para el
cumplimiento de su objeto socj-al- Ia sociedad podrá comprar, vender. invertir en títulos valores,
bonos y ácciones emitidos por entidades públicas o privadas, cualqulera sea 1a naturaleza u
objeto social de 1a enfidad receptora de 1a inversión; girar, suscribir' endosar, adquirir,
aceptar, cobrar, prolestar, transferir, ceder, cancelar o pagar y dispones en cualquier forma de
letras de cambio. cheques, giros o cualqulera otros Lftulos valores o efec¿os de comercio, o

acepEarlos en pago, y, de manera general, efecLuar en cuafquier part.e, sea en su propio nombre,
sea por cuenta de terceros o en participación con elIos, asf como 1a de rea.Lizar cualquier
actividad Ilcita de comercio, toda cl.ase de operacj.ones crviles, comerciales e industriales que
puedan favorecer o desarro.LLar sus actividades o de las empresas en que ell-a tenga in¿erés y que

en forma directa se reLacj-onen con el objeto soci.af . Se entienden incluidos en eI objeto socj.al
1os actos dj.rec¿amente relacionados con el- mismo y 1os que tenga como finalidad ejercer los
derechos o cumpl j.r Ias obligaciones, legaI o convenc lona lment e derivados de 1a existencia y

actividad de la soc iedad.

CAP ITAL

o

Va.I o r
No. Acci ones
va.Ior Nominal Acci ones

VaLor
No. Acci ones
Va.l-or NominaL Acc i one s

A CAPITAL AUTORI ZADO

§ 4.Ioo. o0o. ooo, oo
160.000,00
s 30.000, 00

§ 2.400.000
80.000.00
s 30.000.00

CAPITAL SUSCRITO
.000,00
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CAPITAL PAGADO

Verir¡que 6l contonldo y confiab¡lldad de este certificado, ingresando a https//sl¡.conlecamaGs.co/vlsta/plantilla/o/.php?ompresa-39 y dlglte el
respoctivo código, para que visualice la ¡magen generada al momento ds su expedición. La veriñcación so puede reallzar de manera'll¡mitada,

durante 60 dlas calendario contados a partk de la fecha de su oxpodlción.

Le matrlcula mercanlil proporc¡ona sEguridad y conlianza en los negoc¡os,renusve su matrlcula a más terdar el 3f de marzo de A026.

va Ior
No. Acciones
Valor Nomi.nal Acci-ones

§ 2 . 4 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

80.000,00
s 30.000, 00

REPRESENTAC IóN LEGA!

Represent.ación Iega1. La represenLación legai de 1a sociedad por acciones simpLificada est.ará a
cargo de una persona natural o jurfdica, accj-onista o no, quien tendrá un Representante Legal
SuPlente, elegido Por Ia AsambLea general, de Accionis¿as, e1 Representante Legal tendrá un
Periodo de dos años, sin Perjulcio que pueda ser reelegido i.nde finl dament e o removido en
cualquier tiemPo Por Ia asamblea general de accionistás. El Representanle Legal Suplente
remPlazará aI rePresentante legáI en sus faltas Lemporales. accidenLales y absolutas.

l,as funciones del rePresentante lega1 terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la
asamblea general de accionistas. de deceso o de incapacidad en aquel.Ios casos en que el
rePresentante legal sea una persona nat.ural y en caso de lj.quidación privada o judlcial, cuando
ef representante legal sea una persona Jurldica.

La cesación de las funciones del representante lega.I, por cuaLquier causa, no da lugar a ninguna
indemni2acj-ón de cualquj,er nat.ura.Leza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a Ia
1ey laboral, si fuere eI caso.

La revocación por parte de
realizarse en cuaLquier t i empo

1a asambl.ea generaL de accionisCas deberá ser motivada y podrá

O

En aquellos
a cargo del
legal de Iá

casos en que el represent.ant.e legal sea una persona jurfdica. Ias funciones quedarán
represencante legal de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho e1 representant.e
sociedad deberá ser aprobada por La asamblea general de accionistas. o

EACU¡.TADES Y I¡IMITACIONCS DEL REPRESENT¡NTE LEGA¡,

Facultades deI rePresentante legal: el representánte legal de la Socledad por accioneg
simPlificada, t.endrá facultades ilimiLadas, por lo tant.o, Podrá ejecutar todos Los actos y
contrato acordes con la naturaleza de su Encargo y lJue se rel.acionen dlrectamente con e1 giro
ordlnarlo de los Negocj.os de Ia socledad por acciones slmpl!flcada. En especlal., e1 representanLe
Legal tendrá las slguientes funclones: 1) Adninj.strar y eJercer La representaclón Legal de 1a
sociedad, tant.o como Judlcial, como extrajudiclalmentei 2\ dirigir, planear, organizar,
esLablecer Pollt.icas y controlar las operaclones en Desarrollo del objeto socj.a] de }a socledad;
3) ejecutar todos }os actos o Celebrar conLraLos comprometidos denLro del giro ordlnario de Los
negocios Sociales, sin 1lmltación en 1a cuantfai 4) nombrar y remover los empleados de 1a
Sociedad cuya designación no corresponda a ]a asambLea generáL de AccionisLasi 5) cumplir las
órdenes del máximo órgano social, asf como vigilar El funcionamiento de 1a sociedad e impartir
1as instrucciones que sean necesarias Pára Ia buena marcha de la misma; 6) rendir cuentas
soPort.adas de su gestión, Cuando se 1o exija 1a asamblea generaf de accionistas; ?) presentar a
¿reinta y Uno (31) de diciembre de cada año, eI balance de la sociedad y un estado de pérdidas y
ganancj.as Para su examen por par¡e de Ia asamblea general de Accionistas; 8) constituir tos
aPoderados Judiciales necesarios para Ia defensa De los intereses social.es, abrir cuentas
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corrlentes y/o de ahorros en enti.dades Financieras, contratar cón ent. j-dades públicas y privadas
deI orden naci.onal e In¿ernacional.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGAIESo

O

Por Acta No. 001 del 02 de febrero de 2018
inscrita/o en est.a cámara de Comercio eI 20 de
designó a:

CARGO

REPRESENTANTE LEGAL

de la Asamblea Extraordinari.a De
junio de 2019 con el No. 38855 de1

Accioni.st as,
libro Ix, se

Por Acta No. 001 del 01 de
en esLa Cámara de Comercio

NOISRE IDENIITICACION

MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ C.C. NO. 40.913.012

junio de 2021 de Ia Asamblea Extraordinarj"a De Accionistas, j.nscrita/o
eI 07 de julio de 2021 con el No. 45254 del libro Ix, se des j,gnó a:

NOMBRE TDENI¡EICACION

EDUARDO MIGUEL MORENO CAMACHO C.C. No. 4.281 ,645

REVISORES EISC¡TES

mayo de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionj.stas, inscrita,/o
eL 22 de mayo de 2024 coñ el No. 55459 del libro fx, se desj.gnó a:

NO}IBRE IDINTTT¡CACION T. PROE

HERNAN ELIECER FREYLE NIEVES C.C. No. 12.557.208 51?56-T

Certifica: Oue según documeneo privado de fecha 20 de noviembre de 2023, inscriLo en esta entidad
el 21 de noviembre de 2023, bajo e1 número 53260 deL libro ix, se inscrlbió Ia renuncia del señor
Eduardo Migue1 Moreno camacho identificado con cedula de ciudadanla numero 4.281.645 como
Representante lega1 suplent.e.

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

Por Acta No. 03 del 03 de
en esta Cámara de Comercio

CARGO

CARGO

REVISOR FlSCAL

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los esLatutos de La sociedad han sido reformados así:

DOCT'üENIO
*) Ley !12'7 de1 12 de julio de 2015
*) Acta No.5 deI 02 de febrero
Extraordi,naria De Accion i §las
') AcLa No. 5 del 02 de febrero
Extraordi.naria De Accionista§

de
de

de

Ia Camara De Come rc io
2 015 de 1a Asambléa
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*) Acta No.5 de] 04 de narzo de 2016
Ext raordlnarlade Accionl stas
i) Acta No. 10 de1 11 de mayo de 201?'de
Accioni scas
*) Acta No. 11 del 04 de junlo de 2017 de
Acci oni stas
¡) Acta No. 003 del 19 dé noviembre de 2019
De Accionlstas
r) Acta No, 001 del 01 de Junio de 2021
Extraoldin¿ria De Accionistas

de la Asamblea

la AaanüIea De

la Asamblea D9

de Ia Asamblea

de la Asamblea

30313

33624

33785

40862

45253

del

deI

de1

deI

de1

07

!2

07

de

de

de

de

de

narzo de 2016 del libro IX

mayo de 201? del l1b!o IX

junio de 20!1 d,el Libro IX

marzo de.2020 del lIbro fX

julio de 2021 del libro IX

RECI'RSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 10 establecldo en e1 código de Procedimiento Admtnistrativo y de
Contencioso Admlnlstrativo y la Ley 962 de 2005, .l.os Act.os Adminlstrat.ivos de reglstro quedan
firme, dentro de los diez (10) dlas hábiles slguientes a Ia fecha de inscripción, slempre que
sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para 1a CAMAT{A DE COI4ERCIO
VALLEDUPAR PARA EL VATLE DEL RIO CESAR, Ios sábados NO son dÍas hábiles.

1o
en
no
DE

o

o

Una vez inLerpuestos Ios recursos, los Actos Admj.nistrativos recurridos quedan
susPensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme 1o prevé el artfculo ?9 del
Procedirniento Administrativo y de 10 ConLencioso Administrativo.

en efect o
Código dé

A Ia fecha y hora de expedj'ción de este certificado, No se encuentra en curso ningún recurso

Actlvld¡d prlnclp¡I Códlgo CIIU: N8230
Actividad ¡ccundrria Códlgo CfIu: N791i
Otra. rctivldad.. Código C¡Iu: c4711 N8129

ESTABI¿ECIMIENTOS DE COMERCIO. SUCURS¡LES Y AGENCTAS

A nombre de Ia persona jurfdica, figura (n) matriculado(s) en la CA¡4ARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR
PARA EL VALLE DE], RIO CESAR eI(1os) siguienLe (s) esrablecimienr.o (s) de comercj.o:

ES1ABLECIMIENTOS DE COMERCIO

NombTe: ENGINEERING AND ARCHITECTURE JM

Matrlcula No. : 13 3 811
Fecha de Matrlcula: 08 de febrero de 2016
Último año renovado: 2024
Categorla: Es¡ablecimiento de Comerc j-o

Dirección : AD GRUPO JM K R 11 14 80
Barrio : LOPERENA
Municipio: Valledupar, Cesar
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CEBTIFICADO DE EXISTENCIA Y BEPBESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedlclóni 2910'112026 - 09:48:08
Becibo No. S000966785. Valo|12100

cóotco DE vERtFtcActóN HT5vszNxbr

Verifiqus el contsnido y conf¡abi¡idad de esto cart¡f¡cado, ¡ngresando a https//si¡.confecamaras.co/v¡sta./plantilla/cv.php?emprosa-3g y digile el
resp€ctivo código, para que visual¡ce la ¡magen gen€rada al momento ds su exped¡c¡ón. La verlf¡cación se puede realizar do manara ilimitada,

duranto 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expod¡ción.

La malricula mercantil proporclona soguridad y confianza en los nggocios,renuev€ su matrlcula a más lardar el 31 de marzo de 2026

** Ordenes de autoridades competentes: Por Aut.o No. 1116469 del 20 de aqosLo de 2024 de Ia
Superi ntendencia De Sociedades de Barranqui.Lla. inscrj.to en esta Cámara de Comercio e1 09 de
sepiiembre de 2024, con el No. 5741 del Libro VIII, se decretó EMBARCO DEL ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO DENOMINADO ENGINEERING AND ARCHITECTURE JM, DENTRO DEL PROCESO IDENTIFICADO AUTO

2024-04-003't L9 .

a Nombre r SUMARCA. COM

MatrlcuIa No. : 135663
Fecha de Matricula: 13 de abril de 2015
Ú1timo año renovado: 2024
Categoria: Establecimiento de Comercio
Dlrección: K R 11 14 80
Barrio : LOPERENA
Municipio: Valledupar, cesar
"* Ordenes de autoridades competentes: Por Auto No. 1116469 del 20 de agosEo de 2024 de
Super intendenc ia De Sociedades de BarranquiIIa, inscrito en esta Cámtra de Comercio eI 09
septiembre de 2024, con el No, 5742 del Lj.bro VIII, se decreEó EMBARGo DEL ESTABLECIMIENTO
COMERCIO DENOMINADO SUMARCA,COM, DENTRO DEL PROCESO IDENTIFICADO AUTO 2024-04-003719.

Nombre: MATEA RESTOBAR
Matrlcula No. : 162405
Fecha de Matricula: 14 de mayo de 2019
tJlt imo año renovado: 20?5
caLegorla: Estableclniento de Comercio
Dirección : cR 11A 13 67 I,C 4

Barri.o : OBRERO

Municipio: ValLedupar, Cesar
** Ordenes de autoridades competentes: Por AuLo No. lLt6469 del 20 de agos¿o de 2024 de
Superlntendencla De Socledades de Barranquilla, lnscrito en esta Cár¡era de Comercio e1 09
septiembre de 2024, con eI No. 5?44 del Libro VIII, se decreEó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO

COMERCIO DENOMINADO MATEA RESTOBAR. DENTRO DEL PROCESO IDENTIFICADO AUTO 2024-04-003?19.

S1 DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLEC IMI ENTOS DE COMERCIO O

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISD]CCIÓN DIF'ERENTE A LA DET PROPfETARIO, DEBERA SOLICITAR
CERTIFICADO DE MATRfCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
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Nombre: JM TOURS COLOMBIA
MatrÍcula No, : 13 95 91
Fecha de Matrlcula: 26 de septiembre de 2015
tilt imo año renovado: 2025
categorla: Establecimiento de Comercio
Dirección : OF K R 11 14 80
Barrio : LOPERENA

Municlpio: valledupar, Cesar
** Ordenes de autoridades competenLes: Por AuLo No. f176469 del 20 de agosto de 2024 de ]a
Superintendencj.a De Sociedades de Barranquilfa, inscriLo en esEa Cámara de comercio eI 09 de
septiembre de 2024, con el No. 5743 del Libro VIII, se decreLó EMBARGO DEL E§TABLECIMIENTO DE

CoMERCIO DENOMINADO JM TOURS COLOMBTA, DENTRO DEL PROCESO TDENTTFTCADO CON AUTO 2024-04-003?19.
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL R3O CESAR

§)fggti*,W 
cERTlFlcADo DE ExlsrENclA Y REPRESENTAcIÓN LEGAL

Fecha erpódlclón: 29/01/2026 - 09:48:08
Rocibo No. 500@66785, Vator 12i00

cóDrco DE vERtFrcActóN HzsvszNxbr

Vor¡llque el conlenido y confiabilidad de estE cenificado, ingresando a https//s¡i.conlecamaras.co/vista/plant¡lla/cv.php?ompr$a-39 y d¡gits el
rospect¡vo cód¡go, para que visualice la imagen gensrada al momento de su expedlción. La verilicación 8e puede reaiizar de manera'¡timitada,

durants 60 dlas calendario contados a partir de la lecha de su expodlclón.

La matrfcula morcanlil proporc¡ona ssgur¡dad y confianza en los nogocios,renueve su matrícula a más tardar sl 31 de marzo de 2026.

le rHpoRtq¡cróN coRREspoNDTENTE A Los ESTABLEc rMr ENTos
PERSONA JURfDICA TIENE MATRICULADOS EN OTN¡S CAUERES
vlw!{. RUES . ORG . CO .

DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSAIES, QUE
DE coMERcro DEL pAfs, poDRA CoNSULTARLA

LA
EN

IIÍFORMA - T¡¡ITAÑO DE EMPRESA

De conformidad con Io previsto en eL artfculo
Resolución 2225 de 2019 del DANE eI Lamaño de 1a

2.2.!.
emPresa

de 2 015 y la

Lo ánterlor de
formulario RUES

lngresos por actividad ordinarla | 52.486.286,242t00
AcEivldad económica por la que percibió mayores ingresos en e1 perlodo

acuerdo a ra información reportada por e1 mat.ricurado o inscrilo en er

13.2.1 del Decreto 1O?4
ES PEOUEÑA EMPRESA.

CIIU: N8230

o

o

CONTRATOS

Por document.o privado No, 9 de1 1? de abril de 2019 de e1 Representante Legal de Bogotá, inscrit,o
en est,a cámara de comercio er 2? de mayo de 2019, con el No. z01 del Libro xrr, se decretó
CONSTITUCION DE CONTRATO DE AGENCIA ENTRE AEROVIAS DEL CONTINENTE AMBRICANO S.A AVIANCA Y JM
GRUPO EMPRESARIAL S.A. S.

Por documen¡o privado del 04 de febrero de 202! de eI Representante Legal de Bogotá, inscrito en
esta Cámara de Comercio eI 1? de febrero de 202!, con el No, 203 deI Libro XII, se decretó
CONSTITUCION DE CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL ENTRE SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A
SATENA (LA EMPRESA) Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S (LA AGENCIA).

CERTIF¡CAS ESPECIALES

Que segun documento prj.vado del 17 de abril de1 2019, suscrito ent.re aerovias deI cont.inente
americano S.A, Avianca (mandante) y la sociedad jn grupo empresarial S.A.S (agente) inscrito el
27 de mayo del 2019, bajo e1 numero 201 del libro xii, se celebro contrato de agencia comercial
de viajes entre las parles. Que según documento privado del 4 de febrero det 202L, suscrito
entre servicio aéreo a territorios nacionales s.a, (mandante) y la sociedad jm grupo empresariaL
s'a.s. (la agencia) inscrito en esta cámara de comercio el 1? de febrero del 202L, baJo e1
número 203 del libro xii, se celébró contráto de agencla comerciaL entre Las partes,

EsLe cert,lficádo refLeJa Ia situación Jurfdica registral de Ia sociedad, a la fecha y hora de su
expedición.

IMPoRTANTE: La lima d¡gital dsl secretafio ds la CAMARA DE coMERcto oE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL Rto cEsAR contonida en osre corlif¡cado
sloctrónico sa oncu€ntra smh¡da por un8 €ntidad ds conilicac¡ón scroditada por al Orgenismo Nac¡oñslde Acrsditación do Colombia (ONAC), d0 coñformldad con le8
8x¡gonclas establec¡das on la Lsy 527 d€ 1999 pera val¡dez jurldica y probatoris de los documsnto3 eloctrónlcos.

La lirma óiglt¡l no €8 una ñrma d¡gltr¡lizada o ascaneade, por lo tanlo, le firme dlgitel que acompeña eSte documento la podrá verificar a lravós de 3u apllcativo v¡sor do
documentos pdf.

La l¡rma rnecánica qu€ so muestra a cont¡nuac¡ón os la reprosontac¡ón grálics de la lirma dol secr€t8r¡o iuld¡co (o da qul6n haga sus v6ces) de la Cámara da Comerc¡o
qui€n avala oste corl¡ticado, La flrma mscánica no r€omplaza la,ima dig¡tal€n los documentos gleclrónicos.
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CAMARA DE coMEBcIo DE VALLEDUPAB PARA EL VALLE DEL RIo CESAR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPBESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedlclón| 2910112026 - 09:48:08
Recibo No. S000966785, Valor 12100

cóDtco DE vERtFtcActóN HTsv5zNxbr

Verifique el contenido y conliabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confscamaras.co/vista,/plantilla,/cv.php?empresa=39 y digite el
respectlvo códlgo, para que v¡sualice la imagon generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 dlas calendario contados a partir de la fecha de su expedic¡ón.

La matrícula mercant¡l proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrlcula a más lardar el 31 de marzo de 2026.

Al real¡zar la vsrilicación podrá vlsuali¡ar (y descargar) una imagen exacta del c€ñificado que lue enlrÉgado al usuario an sl momento qu€ 8e realizó la transacción

,it;' irt:;1 ;f,t!',i ,¡ I
CIl'lOT LIBETH [lt)

.t

tt

RA (]ASTILLA

o SECR:TARICI

.,'FINAL DEL CERTiFICAOO "'

o
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I IDlA.r!
0 2

lllillililltffilffilililillilil[ilililffi illlilll

Aclualización

4. Número de formulario 1 41 1 93063708

2. Conceplo

/Buzón alactrónic!5. Núñ€ro d€ ldoñt¡rlcaclón fdbulrñ. (Nlf)

9003536s9

25. Tigo de docum€nlo

1

2

6. OV

24. Tipo de contribuyont€

P6rsona jurldlca

2 4

IDENTIFICACIÓN

12. Dl.ecdón Bocclonal

lñD!.iB Y adu.Mr rr. v.Ldl,'l

Lugar ds expedic¡óñ 28. Pal6 29. Dopalám6ñlo

7
*st d nom¡,es31. Primor 3pellido 32. SeOuñdo epállido

35, Razón social

JM GRUPO E¡,4PRESARIAL S,A,S

36. Nombro com6rcial

JI\,4 INGENIERIA Y AROUITECTURA.SUMINISTRO MANTENIMIENTO Y REP clo
l7

33 Pnm8r nomb€

001
40. CludadMJnlclpro

Valledupar169
38. P.lg

COLOMBIA

45. Teléfono 2 3162244653

Ocupación

43. código poBtal 2 0 0 0 0 2

51 . Código

ll l3l
52. Núm6ro

rslablecim¡sntos
50. C&igo 2

4669

Olr¡r rctlvld¡d..
,|

47118 a)2010 04
46. Códho

230

Acllvld.d prlndp.l
47. Focha ¡nao¡o Ecllvdad

\7))/^

44 "l

N

Acti

48

20

1

rl iaAc

acturacion.jm2023@gmail.com

c NAcrós

óm ica

49F

42. Coroo elactrónico

158832847

2 00

3s. oopartam!ñto

Cesar

41. Dlrocc¡ón princ¡pal

cR15 13C 21

10 l1 12 13 ',!4 15 ',16 17 18 19 20 21 22 23 2¿ 25 26

Rrr6lonsab¡l¡dado6, Cal¡dade6 y ¡.trlbuto6

;¿

\

6 9

2 55
123,ts

las ventas - IVA

electrón¡co

de Benef¡c¡arios Finales

42- Obl¡gado a llover contabllldEd

09- Retención en la fuenta sñ gl im

10- Obligado aduan€ro

14- lñformante d€ exogena

33- lmpue6to naclonal alconsumo

05- lmpto. renta y compl. rég¡men

07- Retenc¡óñ en la fu€nto I tltulo

Exportadorosur,I¡ .¿rin"rot

I 2 355. Forms 56. f¡po

56. CPC

ScMc¡o

57. Modo

10

54 Cód¡go

1¡l11

6 I s,1
2 3 5

t3 1C 17 ll t9 20f2 13

IMPORTANfEi Sln pc4ulclo da hr rctr¡allz¿cion.r a quc hry! lugrr, la tnrcrlpclón cn el R.!lrtro Úirico Trlbutarlo {U1., tcndrá vlge¡cl. lndcllnlda y en contecuench no .¡ axlelrá au ñnov.clón

59. P.rl€xo8 Sl

Tarr uaó oi¿lusivo de la olAN

ACONCHA OE GOMEZ MARIA TERESA

Reprosontanto legal Certif cado

SIn poduldo dr laa vorticsdonos quo 18 OIAN rlsllce.

984. Nombr.

985. Corgo

L6 lñlomsdón s¡rmlnlllrad! r tavát d.l brñuLrio o0d¡l da lnacrigcló¡, ¡ctra¡lzádón. luipandón
y c¡ñcolodón dol Reg¡.fo Úñico T¡ibut¡rlo (RUT), dobÉúá a6¡ errcle y versz: on cslo de cooalata.
¡ñ6xáctrtud oñ alouno de lo! datos suminiSlradoc aa adaliañl,taán loa prDcod¡mionto8 adñ'liñiSlrttivo!
8añc¡onaiorioB o do 3us9on!ión, Eagún ol c6!o, Pa.áo.río dal ¡rtlcúlo 1.6.1.2.6 dal oocrgto 1625
dat2016. D6 lgual m¡nar¡ al lormalksr ollrámito oluBue¡lo fu.lnlbrmáclo y ácopta la Polllca c,e

ll.el¡mionlo do alelo6l6y 1581 d6 2012.
FimE d6lsollcitsnt.:

o

FochE genersoóñ doct/menlo POF: 03{2-2026 03 53:43PM

Formulario del Registro Unico Tributario

1

u,.*,sollllllltg.bll§

tt I I I

E *E 60. No. d6 Folios: l----Ol



=)1A.1\
Formulario del Registro Unico Tributario

Pá9loá 2 ¿e 5 Hor! 2

141 1 93063708Elpacio roaorvedo páre 16 DIAN 4. Númo¡o do formulario)
I

il lil I ilffi [ tilltililtilffiilttiltffi ilililil ffi ilil

12. Okaa¿ión lloc¡onal
¡r9¡r.rb. y 

^á-l¡¡ 
d. V.5¡/!.t /) u:óñ oloctrónlco

4

Caracladaüc¡a y lormaa da laa o.e¡nl2aclonaa v,/ (
-F?L¿82. Nelurelor¡

65. Foñdo!

8it. Foínaa ¡odaüvaa

Elr. Coo9«¡üI.! '

61. Ot . oroani'lc6n . oo ddl.ad.r

ll-3l_lIJ
trhE¡HiffigmHáqg9+rco d. o.ú.ñ n obrl.l, c.9ür.mrir.r.

*§§svr§"
LI
l_lllj08, S¡n pclloncrla jurldlc.

Coniütuclóñ, Raqlatro y lrurñ. R.lbñ¡

-¡Jr_rr¿¡.

04 01
00001 ,|

20100422 /,a-r. 1 Y l/t-A

03
-0_ 

3

i

l

I

I

\,|..O Z,+\0\7 0 7)^etttiti-0000094791
20 20
39 39

Vlgencia

20't0042 2 ñ
2099r2 vx«

---¡+ Enldad d6 vigllsncla y conrot

88. Enlldad da vlCllsncb y coñlrol

Sup€rint€ndencia de Soci€dados

Eat do y B.n.fic¡o
llom 89. E.bdo .ch¡!l

80

€3lAdO

1 2 01

2 IL

3

4

5

I

2

6. OV5. Núm.ro d6 ldonrlfic¡clón T¡lbut¡de (Ntf)

900353659

ComDo.lcló¡ d.l CrplLl
Oocumsnlo 1. Con3t¡luclón

71. Cla¡.

72. Númaro

73, F..h.

74. Númaro do ñot¡rle

75, Eñl¡d6d de .sglltro

76. Fochs do rog'stro

77. No. Metrl6¡16 ñaroántil

78. oopsn!ñonlo

79. Ciudád/Municipio

80. O.!dc

8'1. Hr.t

82. Nácloñel

83. Nlcloñol públtco

84. ¡Lcloñál pñvado

85. Exlranj€ro

86. Err.ni.ro públlco

'r 00 %

0 0%

1oo o 
'6

0%

91. Núñ€ro de tdontitic¡cióñ Tribut!ü (NfT) 92. DV

5

V¡nculac¡ón económica
83. Vlnculáclón

n
94. Nomb.a dclgrupo sconómico y/o añpr6r6ñal i,,uó,xror§"oglÍ^"i:,m.""ión 

rdburrd. (NE)¡.lc

I 70. Númrro d6 ldcñtifcac¡ón tributrrlr
oloroado on 61 oriorior

171. Psf6 tribularia
con EPBocioded o nstLrr.ldér.

172 Númoro da id

97. Nombrg o rázóñ Boc¡6ldo 16 mat¡iz o conlrolsnte

173. Nombra o rlaón rocla¡da lt rocladld o natural dctaxlañor con Ep

Fech6 genorsción documoñto POF: 03.02.2026 03 53:43PM

01

20100426

(

0 0%

67. Exl¡.nj.ro priv¡do 0 0 %

t-r h 1

96. DV,



DlAl.{ Formulario del Registro Unico lributario

Representacidn I I
Pá9¡¡a 3 ¿e 5 Hora3

14'1 193063708Esp¿clo r6s6rvedo perá lá DIAN 4. Númoro de lorñulario

llll[il [iliil1uIilffi|ililil|ffi ffi 1ffi t[[llltill

5. Núrñ6ro d6 ldontlfic¿c¡ó¡ frihrtá16 (Nlf) 6. OV 12. Okecc¡ón secc¡onal 11 Auron ál€clrónrco

900353659 2 lñpu..ro. y &uá¡.r d. vBlbdep¡r

F{:--l-|7qs
§8. Rop16sentación

REPRS LEGAL PRIN

99. Feche inicio ejorcioo r.presañt¡c¡ón

18 2 0 1 8 0 2 ?)
100 T¡po do documeñlo 101. N¿maro d€ d€nl¡Ícáción §) 0: !V ,ldsíúm.ro de la4ots prof.sion¿l

Cédula de C¡udadanl 1 3
1

104. Prirnor áp6ll¡do

ACONCHA

105. Sogundo áp6llido

DE GOMEZ

106, Pñ 107. otros ñoñbra!

TERESAN¡A R IA

108 Núr¡ero de ld€ntrfcác¡ón frtbuEds (Nlf) 109, DV 1 I 0. Razór¡ Sociel rÉpr6B6ntánl6 l€gal

98. Rapl¡lenteclón

REPRS LEGAL SUPL

99. Fecha inic¡o ej€rcicio roproserlacrún

19 2 0 ) 1 6 0 1

100. flpo d! doclrñonto

Códula de C¡udadan I 3

101. Núm.rc d. ldenlifcadón

4 2I t 64 5

102. OV 103. Númerc ds l6rjet. prol$ioñel

2
104. Pdrncr apollldo

MORENO

105. S.gundo epollldo

CAMACHO

106. Pnm€l 107. Otros ñofibras

l!9UARDO MIGUEL

108. Nú¡maro do ldoñlificación fributária (NlT) 109. DV I10 Ra¿óñ roc¡;. r.,pri:enlanlr l€lral

98. Roprosoñlrc¡ón ,l

'100. Tlpo d€ documento 101. Núm6rc d6 idénlifc6tó1r 102 0v 103. Núm6¡o do t6rj6la prolo§loml

3
104. Priñor apoll¡do 105 Se! rno. ap.ll¡r 106. Prrñor ñor¡bre 107. Olro6 noñbr.s

108. Núñ€ro do ldonliñcáción frlbutÉna lNlT) IOJ, DV 1!0 ka¿5,, soiial repr€sonlante lesal

98. Ropro60ñlación \ Fleá hiclo .,.rddo rlprúsñbcl5ñ,á\:/^Q
100. Tipo d3 documenlo 102. DV 103 Númoro de larj€ta profsBionsl

4
10¿1. Prlñar ápellido ,,105§6!uñdo ep€¡lido 106. P ñar ñorñbrc 107 Otlos ñombrái

108. Núr¡..o d. ld.ntfcac¡ón fribulrrlrNn 109, DV t 10. Razón social rcprosant¡nle l€ggl

98. Ropr€!onleción v 99. F6ch6 inicio 6j6rcicio repr€senteción

100. Tlpo cl! documonto 102. OV '103. Númoro do ladcló prol66lonEl

5
104 Pimor ap€llido 105. SsOUñdo apollido 106 P¡im6r ¡ombro 107 Olros nombr€6

108. Núñoro d€ ldentiñcác¡óñ Tributsña (Nlf) r09. Dv 110. R¡!óñ social ropros€ntanle l€961

o

Foche 9eñ6r¿ción documsnlo PoF: 03{2'2026 03 53:43PM
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DIA.l\ Formulario del Registro Único Íributario
Revisor Fiscal y Contador

I

E!9ecio roa60ádo prre b DI,AN

il llil I ilffi [t ilItffiililililttiltil]ililt ilffi [il

4. Núm6ro d6 formulario

Pá9ña 4 ¿e 5 Hoja 5

14't 193063708

5. Númaro da ldedmc6clóñ Trlh¡t!¡t. (NtT)

900353659
6locfóñico8. OV 12. Ol'.cción Bocoonel

2 lnlosób. y Aór¡rx¡ d. V.¡.óuD..

R.vl.or Flrcal y Conlldor

I 24. Tlpo da doouñonto

Códuls ds C¡udsdanla I 3

1 25. Nr¡m.ro d. id.nüñc.dón

12557208
12', DV

l 517567
128. Primcrup.¡¡do

FREYLE
120. S.gundo .p.llido

NIEVES CER

1 ñombrcB130, Pnmoa ñoñbrc

HERNAN
132, NúrÍero do ld.nüÍc.clóñ lrlbut ri. (Ntf) t33. DV

^§§z a
134, Soc¡6dad o frm. deaiCnáda

¡

E 135. Focha d. norhbramicnto

lz o z t,o s,o 3l
130, Tlpo d. documcnto 137. Númclo d. ldcnllfcsclón 1 39. Númcro d. tadül¡ profoltoñal

142. P,irñ6r r.ointJ'r

l

140. Prim!¡ 6p.ll¡do 141. S.gundo ap.llldo 143. Oroa nombr.!

144. Núnero do ldonlilcacÍJñ Trtbubrt. (Ntf) ias. DV

a
?

É 147. Focha dó nombranloñto

148. T¡po d. doc¡/manto

Cédula do Cludedanla 1 3

149. Núm6lo d€ idéñüficación 150. OV t 51 . Núm6ro d€ tárieta prolosionet

106240 65 1 2522157
'152. Prirñar apcllldo

ROSADO
153 154. Prim€r noñbru

AORIANA
155. OÍsr norñbra!

MARIAUS

156. Núm6o d. ld.ntlJlc¡clóñ flbuEñ. (NtT)

159. Facha d6 ñombremianto

2024 0 2

F6che g€ño.¿ción documonlo PoF: 03{2-2028 03 53i43pM
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\
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DIA.l\ Formulario del Reoistro Unico Tributario

Establecrmienlos I I
Especio relorvsdo párá le DIAN
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Página

4. Número de lormulario

d¡ 5 Hola 6

141193063708

2

6, DV5. Núm6ro da ldentlflc¿c¡ón fdbutarla (NlT)

900353659
11, Buzóñ 6l6ctrónico

160. T¡po d6 aal¡bloclmlcnto

Establ€cim¡ento d6 comerci O 2

20
163. Ocpartamo¡to

Casar

166. Núm€ro do málrlculá rñrrc¿nttl

00133811

20
163. D.p¡rlamonto

Cesár

12. Dlrecclón E€ccloñ61

lñA¡.rb. y ¡duú d. V.¡Ldup.t

161. Acl¡vidad oconómics

Comerdo al por mayo d mal a e con rucció a rt lo d J

1 52. Noñbr6 del ostablocimionto

JM INGENIERIA & ARQUITECTURA \y
164. Cirrd.d/Mun¡cip¡o

Vallgdupar 00 r
165. Or.ccc¡ón

cR 15 13C 27

167 Focha d.la m¿rriclla nr8rcá¡lil

lz o t o )o2oB
168- Tolófoño 169. FÉ.r'a de cis "s 4)3158832847
160. f¡po do 6st blocim¡eñlo

Establocimienlo de com€rci O 2

161. Activided ocoñómice

Comercio al por menor en eslablecjm¡Ontos ño especial¡z8dos, con surtido 4719
162- Nombre d€l 6Bláblociñaonto

SUMINISTROS MANTENIMIENTOS & REPARACION DEL CARIBE

6¡

Valledupar 001
165. OIrlcdó¡

cR 15 13C 27
/>

166. Númcro do rñátrlcuts mcrcsntil l!, 'Focha d. l¡ mstrtculá ñercántll

135663 2016041 3
168. f6l¿foño 169. Fecha d€ c¡er6

3 1 5 8 3 2 47
180. flpo de e8tableclmlento

Estableclmienlo de comerc¡ 0 de nc¡ones y evenlos comsrc¡alss

5

o 8230

168 foláfoño 169. Fache da cloí6

w
6

20 001

00139591

3158832847

167. F6cha de la malrlculs mercsñtil166. Núm€ro de matrfcula mercsntrt

184. Ciudad/Municip¡o

Vallsdupar

2016092

162. Nombro d6l altabLc¡m¡onto

JM TOURS COLOMBIA

163. ooparta,ñéñlo

Cssar

165 Direccióñ

cR 15 13C 27

2

FechÉ 9oño6ción doqñento POF 03-02-2026 03153 a3pM

1
I

Eatablecimioñtor, s0ancl!a. !ucurtelo¡. ollcina¡, !odea o nago,-lor s¡ti!: otros
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3
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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTA

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. RIT

INFORMACIÓN 8ÁSICA DEL CONTRIBUYENTE
Sc6etaria óé ltaooñóa É eúaO392J2026

-Yffi
III- t-

TN.r.T. 900353659 O EMPRESARIAL SAS

-

-

I-E¡

Señor Contribuyente: Esta es la ¡nformación sum¡nistrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hac¡onda D¡striüal-

Kr 30 25 90 D¡recc¡ón D¡strital de lmpuestos Bogola O.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD

INFORMACIÓN BÁSICA

Dirección: KR 14 13 C 27

D¡récción electrón¡ca: facturacion.im2023@gma¡l

Fecha de lnscripción: OZ12|202O

Teléfonos: 5803108

Ciudad: VALLEDUPAR Mun¡cip¡o: CESAR

Soporte lnscripción:

PERFIL TRIBUTARIO

Naturaleza Juríd¡ca: PERSONA JURIDICA Rég¡men tr¡butario: COMUN Fecha desde: 2210412010

Matrícula Mercantil:94791 Fecha inic¡o de Actividades: 22lO4l2O1O Fecha de cese de Actividades: NO No. Establecim¡entos: 5

Actividad 'l

Act¡vidad 2

Activ¡dad 3

Actividad 4

Activ¡dad 5

4290 - Construcción de otras obras de ¡ngen¡eria c¡vil

46201 - Comercio al por ma)or de materias primas agrícolas en bruto (alimentos)

4 91 - Comercio al por mayor de otros utensil¡os domést¡ms n.c.p. (excepto joyas)

4669 - Comerdo al por mayor de otros productos n.c.p.

471 1 1 - Comerc¡o al por menor en establecimientos no espec¡alizados con surtido compuesto principalmente por al¡mentos, beb¡das no
alcohól¡cas o tabaco exce ct llos

ESTAELECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELEFONO

08t02t2016 13381 1 JM INGENIERIA Y ARQUITECTURA CALLE 14 N 7.95 5803108

04t0312019 135663 SUMINISTRO MANTENIMIENTO Y cL 13 N 11 67 LC 102 3005706066

04t03t2019 139591 JM TOURS COLOMBIA cL13N1167LC10l 5807420

14t05t2019 16?405 MATEA RESTOBAR CL 14 7 95 BRR CANAGUATE 3003633877

26104120't9 '162055 LA KOMARK RESTOBAR CL 13 N 11 67 LC 4 ESOUINA 3005706066

REPRESENTANTES ACTIVOS

CONTRIBUYENTI

I
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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIiA - RIT

INFORMACIÓN BASICA DEL CONTRIBUYENTE
S.cráárl¡ dá H-iarf¿ Feclta:03/02026

Fectn lni¡ir Tipo Documenlo NOMBRE Tipo Representack n

20t06n019 c,c 40913012 MARIA TERESA ACONCHA I,E GOMEZ REPRESENTANTE LEGAI-

Señor Confibuyente: Esta es la infurmación sum¡nistrada por usted y registrada en la
Secretar¡a do Hac¡enda Distital.

Kr 30 25 90 Dlrocdón Distital de lmpuestos Bogota D.C. Cobrnb¡a

Fuenté: RÍT§HD

o

t. -!

GRUPO EMPRESARIAL SASN.r.T. 900353659

o



:)lA.l"\ Autorización Numeración de Facturación

EBpEcio r6seNádo p¡rá la 0lAN
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1876
Pág¡n. 2 ¿" 2 Hoja No.2

18764094570289
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4. Númoro ds formulario

6. Númaro d€ ldentlñcaoón Tdbutaria . NIT

900353659
6. OV

2

1

30. \¿gúnci.

12

cód

2

34. Trpo solicitud

HABtLtrActóN

2
30 Moóattdad CotJ

7. P.imor apgllido I Segundo epollldo 10. OLoB nombros

1l Razón soclal

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

Rrngoa da num6rEc¡ón pla¡ ¡utorizar. hab¡lltár o lnh¡b¡llt¡r

29- Eslablecimi6nlo

32.ocsde alnúmorc

4,395

33,

0

JM |NGENTERIA & ARoutrEcfuRA cL't3 N 11 67

31. Prorijo 32. Oosdo .l núglg

\\
5

31. P.cfio

JM

cód.

4

33 Hasla é ¡uiero30. Mod.l¡ded

FAcruRA ELECTRóNtcA oE vENtA

38. Vlgo¡ci8 3rl. Tlpo 3ollcllud cód

3

4

5

6

129. E3lab¡ocir¡¡6nlo

29 Establecimianlo

30 Modali¡ád

29. Eslablacim¡€ñro

30. Modslidad 33. HEsta elñúmoro

30 Mod6lid¿d 32. Oosdo el,rúm€ro

cód.

31. Proilo 32 De§d! oiñr,¡ero

31. Profijo 3!. O63d6 !lnúm.ro

3r. Prlq¡(

\

J3. Hasla otnúmero

Co:r.

7

B

29. Eslablecrmienlo

31. Preíio 32. Dead6 elnúm6rc 33 Hrrle dnúm€rc 38. V¡9oñoe 34. Tipo sohcilud

29. Estáblécimi§nto

(-t
30. Modalilad cód 31. Prefto 32. 06sde ot núm€ro 33 Ha6tá olnúmsro 38. Vig.noe 34. Tipo solicilud

31. Profijo 32 O€lds el ñúnrero 33. ¡lásla 6l número 38 Vig€rrcia 34. Tlpo 6olicltud

cóc cod

cód.

Cód,
9

29. Establ6cimi€ñlo

10
30. Modal¡dad 31. Pr6ñlo !2. D6!dé 6lñúm6ro 33. Ha6la 6lñúmero 38. Vl€onca 34. Trpo eol¡c¡tud Cód

29. Esl3bl6ciñiento

30 Modalidad Cód 31. Prefito 32. Desdo elnúm.ro 33. Hesle elnúmáro 38. V¡g€ncie 34. Tipo solicilud

Cod

cód
1t

t-
I

I

1 

38 v,s6

I

138. Viscnci! fipo solicllud cód

I

Modalidad cód fipo solicilud CÓd

Tipo sol¡c¡tud cód

I

I3

l"

Profilo Ha6lá 6l núm6ro 136. vr€oncrs f¡po sollcltud



DIAI\ 1876Autorización Numeración de Facturación
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E8p.c¡o r€36fva(ro para la DI¡AN
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4. Núrñero de fgrmulario 18764094570289

eoo35365el 2

5. Númorc de ld€nülc¡clón frtbul¡rE . NIT L DV L Segundo sp€ll¡do 9. Pdmor 10- 0l1o3 nornbE.

11. Rázón Boc¡al

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

12. Olr€cdón ¡.cdon.l
l,¡p!..b. y 

^ó!.¡.. 
ó. V.l¡dw.. 24

2¿1. Oiracc¡ó.|

cR 14 13C 27

25. Pals

Colombia
26.oapañamanto

Cosar par
27

umeración de facturación y/o documento equivalente, la vigenciad

rán a partir de la formalización de ésts documento

d¡o

q

ha

la
1

ol eva

ente
casnumeración de facturación y/o documento equivalente

de d¡chos rangos

cton
La U.A.E. Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, co
684 - 2 del Estatuto Tributario y en virtud de lo estipulado en I

otras disposiciones en materia de s¡stemas de facturac¡ón;

vigencia, el interesado tendrá derecho

Las vigencias de los rangos de numeración de
oficial.

contribuyente, representante legal o apoderado debi

Cuando se trate de una solicitud de inlfebil
es permanente, por lo tanto, no proc/$ta

d discrecional establecida en el articulo
65 del 01/1 1/2023, pot la cual se dictan
aluación de la solicitud realizada por el

o; determina autorizar los rangos de
ue se agote dicha numeración antes de
autorización, de acuerdo con el tramiteculminar su

establecido.

ión de facturación es único e intransferible, solo surte efecto durante la
custodia y divulgación es exclusiva responsabilidad del facturador. El u

n

r ende
no autorizado d6l formato o su a

El formato oficial 1876 Autori
vigencia para el titular del mis

n

ción puede tener consecuencias de tipo penal

990. Lugar admlnistralivo SUBOIRECCION OE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

991. Orgsñlzac¡ó¡

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

992. Area

993. tut6blEc¡m¡ento

lular r lr sanc¡ón F¡rma del funclon€rlo sutorlzado

Dt,^.N'

997. Focha formalización 2 0 2 5-0 0-l 8/l 4:4 9:0

Firma do¡ sollcitante

2025.06.'18 / 02:49:08 PM

Fc<h¡ A.rE d€ R.<lbo

. Flrm¡do .

Not4 La no rdopclón o üolsdón do 1o3 slgtoms!
alLbLdda on 616flfc¡rl,884-2 dcl E.f

984. Apóllido3 y nombreo

985. Cergo

989. Dsgsndonds

1001

1002

't003

1005

1006

Apellidos y nombres ACONCHA DE GOMEZ MARIA ÍERESA

Tlpo documonto cádula de cludsdanla

No. ldsntlflcaclón 40913012 1004. DV 2

Cod. Reprossntación RsprosontanteLegalPrinclpal

Organizaclón JM GRUPo EMPRESARIAL SA.S

,.,-.

,z^¡ cód.

\J/

Si el obligado a facturar; no hubiere agotado la numeración de facturación transcurrido el término de la
vigencia autorizada, con 15 dias de antelació¡ podrá ::olicitar la habilitación de la numeración sobrante.
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J1'4 6RUPO EMPRESARIAL
un mundo de solucioneE

o

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES.

Valledupar, 02 de marzo de 2026

Señor
A QUIEN INTERESE
VALLEDUPAR
E. S. D.

Ref.; Certificacion de pago de aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales

El suscrito, HERNAN ELIECER FREYLE NIEVES, identificada con C.C. No. 12.557.208 de
Santa Marta, con tarjeta profesional No. 51756 - T, actuando como revisor contador certifico
que la sociedad JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S con Nit. 900.353.659-2, ha cumplido y /
se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, lnstituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje en los últimos seis (6)
meses anteriores al cierre del presente proceso de selección.

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley
789 de 2002

Atentamente,

Ju,

o

tp
HERNAN ELIECER FREYLE NIEVES

REVISOR FISCAL
T.P 51756

CARRE&A 14 # 13C - 27. Banio Obrero
par - Cesar

,,00rf,

I
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JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES G D

Ffr '¡El
Certificado No:

': ü E 4 r¡..I

o

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
OUIEN INTERESE

Que el contador público HERNAN ELIECER FREYLE NIEVES identiflcado con CÉDULA DE
cIUDADANfA No 12557208 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarieta Profesional No 51756-T
Sl tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fepha de lnscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS T - '*.* * *-1

a
Dado en BOGOTA a los 9 dias del mes de lVlarzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

.a1

- : . ¡ I ii,,, -),tl

iflt)F,: iirtffJ¡ 9¡RÉ1, .rI ttr-,

DIRECTOR GENERAL

-
-

-

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999. DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO IO74 DE 2015 Y ARfICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2OO5

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar cn la página web
www.jcc.gov.co digitando el número dcl ccrtificado



CERTIFICACION

BARRANQU I LLA, ATLANTICO, 09 10212026

o Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente JM GRUPO EMPRESARIAL
SAS con NIT 900.353.659-2 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA CORR¡ENTE

Número 108969997379

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA

a

lil
8fr0 oñivrarL rl

Ml, ñ0,01r.,r I l

er$ D/lVIVI€.ND/\


